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Dictamen de la Comisión de Regla-
mento sobre la Proposición de re-
forma del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido por
la Comisión de Reglamento sobre la Proposición de reforma
del Reglamento de las Cortes de Aragón

Zaragoza, 24 de junio de 1997.

El Presidente las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Reglamento, a la vista del Informe emiti-
do por la Ponencia que ha examinado la Proposición de refor-
ma del Reglamento de las Cortes de Aragón, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 133 del vigente Reglamento de
la Cámara, eleva al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el si-
guiente

DICTAMEN

Proposición de reforma del
Reglamento de las Cortes de Aragón

TITULO I
DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Artículo 1.— Fecha de celebración.
Celebradas elecciones a Cortes de Aragón, y una vez pro-

clamados sus resultados, éstas se reunirán, dentro de los quin-
ce días siguientes a la proclamación de los Diputados electos,
el día y a la hora señalados en el Decreto de convocatoria del
Presidente de la Diputación General de Aragón cesante y, en su
defecto, el decimoquinto día hábil siguiente al de dicha pro-
clamación.

Artículo 2.— Desarrollo de la sesión.
1. La sesión constitutiva será presidida inicialmente por

una Mesa de Edad, integrada por el Diputado electo de mayor
edad, de los presentes, en calidad de Presidente, y por los dos
más jóvenes, como Secretarios.

2. El Presidente declarará abierta la sesión y por el Se-
cretario más joven se dará lectura al Decreto de convocatoria,
a las disposiciones del presente Título, a la relación alfabética
de los Diputados electos y, en su caso, a los recursos conten-
cioso-electorales interpuestos.

3. A continuación, el Presidente prestará y solicitará de los
Secretarios y, posteriormente, de los demás Diputados electos,
el juramento o la promesa de acatar la Constitución y el Esta-

tuto de Autonomía, a cuyo efecto serán llamados por orden al-
fabético.

4. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa de
las Cortes, con sujeción al procedimiento establecido en este
Reglamento.

5. Concluidas las votaciones, y tras ocupar sus puestos los
miembros de la Mesa, el Presidente declarará constituidas las
Cortes de Aragón y levantará la sesión.

Artículo 3.— Comunicación de la constitución de las
Cortes de Aragón.

La constitución de las Cortes de Aragón será comunicada
por su Presidente al Jefe del Estado, al Presidente de la Diputa-
ción General, a las Cortes Generales y al Gobierno de la Nación.

TITULO II
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

CAPITULO I
DE LA ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA

DE LA CONDICIÓN DE DIPUTADO

Artículo 4.— Adquisición de la plena condición de Diputado.
1. Todo Diputado tendrá los derechos y las prerrogativas de

tal desde el mismo momento en que fuera proclamado electo.
No obstante, para la adquisición de la plena condición de Di-
putado deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Presentar en el Registro General de las Cortes de Aragón
la credencial expedida por el órgano correspondiente de la Ad-
ministración electoral.

b) Cumplimentar las declaraciones de actividades y de bie-
nes a las que se refiere el artículo 18 de este Reglamento.

c) Prestar, en la primera sesión del Pleno a la que asista, la
promesa o el juramento de acatar la Constitución y el Estatuto
de Autonomía.

2. Celebradas tres sesiones plenarias sin que algún Dipu-
tado haya cumplido los requisitos establecidos en el apartado
anterior, no podrá hacer uso de sus derechos y prerrogativas
hasta tanto no los cumpla.

Artículo 5.— Suspensión en el ejercicio de los derechos,
prerrogativas y deberes de Diputado.

El Diputado quedará suspendido en el ejercicio de sus
derechos, prerrogativas y deberes parlamentarios, previo dicta-
men motivado de la Comisión de Reglamento, en los siguien-
tes casos:

a) En los que así proceda, por aplicación de las normas de
disciplina parlamentaria establecidas en el presente Reglamento.

b) Cuando se halle en situación de prisión provisional y el
Pleno de las Cortes, atendida la naturaleza de los hechos impu-
tados, así lo acuerde por mayoría de dos tercios de los miem-
bros de la Cámara.

c) Cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte o
cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer
la función parlamentaria.

d) En los demás casos de sentencia firme condenatoria por
delito, si el Pleno de las Cortes así lo acordara por mayoría de
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tres quintos de los miembros de la Cámara, atendiendo a la gra-
vedad de los hechos imputados y a la naturaleza de las penas.

Artículo 6.— Pérdida de la condición de Diputado.
El Diputado perderá su condición de tal por las siguientes

causas:
a) Por decisión judicial firme que anule la elección o la

proclamación del Diputado.
b) Por fallecimiento o incapacidad del Diputado, declarada

ésta por decisión judicial firme.
c) Por renuncia expresa del propio Diputado, hecha personal-

mente ante la Mesa de las Cortes o por medio de acta notarial.
d) Por carencia o pérdida del Diputado de su condición po-

lítica de aragonés. Comprobado este extremo por la Mesa de
las Cortes, y previo dictamen de la Comisión de Reglamento,
aquélla lo comunicará al Diputado y tramitará su baja ante el
organismo que corresponda.

e) Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disol-
verse las Cortes. No obstante, los miembros titulares y suplen-
tes de la Diputación Permanente y los Senadores representan-
tes de la Comunidad Autónoma mantendrán su condición de
Diputados hasta la constitución de las nuevas Cortes.

f) Por condena por delito, cuando, siendo firme la senten-
cia, y previo dictamen motivado de la Comisión de Reglamen-
to, el Pleno, atendida la gravedad de los hechos y la naturaleza
de la pena impuesta, así lo acuerde por mayoría de dos tercios
de los miembros de la Cámara.

Artículo 7.— Tratamiento.
1. El Presidente de las Cortes de Aragón tendrá el tratamiento

de excelentísimo, y todos los demás Diputados el de ilustrísimos.
2. La expresión señorías podrá ser utilizada por los miem-

bros de la Cámara, en las sesiones de las Cortes, al dirigirse a
los demás Diputados.

CAPITULO II
DE LOS DERECHOS DE LOS DIPUTADOS

Artículo 8.— Asistencia a las sesiones del Pleno y de las
Comisiones.

1. Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voz y
voto a las sesiones del Pleno y a las de aquellas Comisiones de
que formen parte. A las demás Comisiones podrán asistir sin
voz ni voto, salvo que otra cosa determine este Reglamento.

2. Todos los Diputados tendrán derecho a formar parte, al
menos, de una Comisión y a ejercer las facultades y desempe-
ñar las funciones que este Reglamento les atribuye.

Artículo 9.— Derechos económicos.
1. Los Diputados tendrán derecho a la percepción de dietas

por asistencia a sesiones y gastos de desplazamiento, así como
a cuantas otras asignaciones e indemnizaciones se establezcan
para el más eficaz y digno cumplimiento de sus funciones.

2. La Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, de-
terminará anualmente las cantidades a abonar a cada Diputado
por los conceptos antes expresados, así como sus modalidades
y condiciones dentro de las correspondientes consignaciones
presupuestarias.

Artículo 10.— Derecho a la Seguridad Social.
1. Correrá a cargo del Presupuesto de las Cortes de Aragón

el abono de las cotizaciones a la Seguridad Social y a las Mu-
tualidades de aquellos Diputados que, como consecuencia de

su dedicación parlamentaria, dejen de prestar el servicio que
motivaba su afiliación o pertenencia a aquéllas.

2. Las Cortes de Aragón podrán realizar, con las Entidades
Gestoras de la Seguridad Social, los conciertos precisos para
cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y para afiliar, en el
régimen que proceda, a los Diputados que así lo deseen y que
con anterioridad no estuvieren dados de alta en la Seguridad
Social.

Artículo 11.— Derecho a recibir asistencia de los servi-
cios de la Cámara.

1. Los Diputados tendrán derecho a recibir de los servicios
generales de las Cortes la información, documentación y asis-
tencia que precisen para el cumplimiento de su función.

2. Cualesquiera quejas que se susciten al respecto deberán
ser resueltas, en el improrrogable plazo de siete días, por la
Mesa de las Cortes.

Artículo 12.— Derecho a solicitar información y docu-
mentación de otras instituciones.

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamen-
tarias, los Diputados tendrán derecho a requerir de las institu-
ciones, organismos públicos y empresas públicas de la Co-
munidad Autónoma la información y documentación que obre
en poder de éstos.

2. Asimismo, los Diputados podrán recabar de las entida-
des locales de la Comunidad Autónoma la información y docu-
mentación que obre en poder de éstas sobre materias que afec-
ten a competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El requerimiento será dirigido a la Presidencia de las
Cortes, que, en un plazo no superior a cinco días, lo trasladará
a la institución o Administración de que se trate. De las solicitu-
des de información, la Presidencia dará conocimiento a la Me-
sa de las Cortes.

4. La institución o Administración requerida, en plazo no
superior a veinte días a contar desde la recepción del requeri-
miento, deberá facilitar a la Presidencia de las Cortes la informa-
ción y documentación solicitada o manifestar las razones fun-
dadas en derecho que lo impidan.

5. Cuando, a juicio del Diputado, la institución o Adminis-
tración incumpliera o cumpliera defectuosamente con lo reque-
rido, y sin perjuicio de cualquier otro recurso establecido le-
galmente, el Diputado podrá formular su queja ante la Mesa de
las Cortes, que adoptará las medidas que considere proceden-
tes, dando cuenta de ellas al Diputado interesado. Este podrá
dirigirse también al Justicia de Aragón.

6. Los Diputados también podrán solicitar de la Adminis-
tración del Estado, a través del Portavoz de su Grupo Parla-
mentario y por conducto del Presidente de las Cortes, infor-
mación y documentación que afecte a materias de interés para
la Comunidad Autónoma de Aragón.

7. Recibida la documentación a la que se refieren los párra-
fos anteriores, el Presidente de las Cortes dará traslado inme-
diato de la misma al Diputado solicitante.

CAPITULO III
DE LAS PRERROGATIVAS PARLAMENTARIAS

Artículo 13.— Inviolabilidad e inmunidad.
Los Diputados a Cortes de Aragón gozarán de inviolabili-

dad e inmunidad en los términos establecidos en el Estatuto de
Autonomía y en las leyes que lo desarrollen.
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Artículo 14.— Detención o retención de un Diputado.
El Presidente de las Cortes de Aragón, una vez conocida la

detención o retención de un Diputado, o cualquiera otra actua-
ción judicial o gubernativa que pueda obstaculizar el ejercicio
de su función parlamentaria, adoptará inmediatamente cuantas
medidas estime convenientes en orden a salvaguardar los dere-
chos y prerrogativas de las Cortes y de sus miembros.

CAPITULO IV
DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Artículo 15.— Asistencia a las sesiones.
Los Diputados tendrán el deber de asistir a las sesiones del

Pleno de las Cortes y de las Comisiones de que formen parte.

Artículo 16.— Respeto a las normas de orden y de disciplina.
Los Diputados estarán obligados a observar la debida cor-

tesía y a respetar las normas de orden y de disciplina estable-
cidas en este Reglamento, así como a no divulgar las actuacio-
nes que, conforme al propio Reglamento, tengan el carácter de
secretas.

Artículo 17.— Deber de no invocar la condición de parla-
mentario en el ejercicio de determinadas actividades.

Los Diputados no podrán invocar ni hacer uso de su condi-
ción parlamentaria en el ejercicio de cualquier actividad mer-
cantil, industrial o profesional, ni para la colaboración en el
ejercicio por terceros de dichas actividades ante las Adminis-
traciones públicas.

Artículo 18.— Presentación de declaraciones y Registro
de intereses.

1. Los Diputados, para adquirir la plena condición de tales,
así como al perder la misma o modificar sus circunstancias,
estarán obligados a cumplimentar las siguientes declaraciones:

a) Declaración de actividades.
b) Declaración de sus bienes patrimoniales.
2. La declaración de actividades incluirá cualesquiera acti-

vidades que el declarante ejerza y que, conforme a lo estableci-
do en la legislación vigente, puedan constituir causa de incom-
patibilidad y, en general, las que proporcionen o puedan pro-
porcionar ingresos económicos.

3. Las declaraciones deberán presentarse inicialmente, como
requisito para la plena adquisición de la condición de Diputado,
y, asimismo, dentro de los treinta días naturales siguientes a la
pérdida de dicha condición o de la modificación de las circuns-
tancias, y se cumplimentarán por separado y conforme al mode-
lo que apruebe la Mesa de la Cámara.

4. Las declaraciones sobre actividades y bienes se inscribi-
rán en el Registro de Intereses, que se constituirá en la Cámara
y dependerá directamente de su Presidente.

El contenido del Registro tendrá carácter público, a excep-
ción de lo que se refiera a los bienes patrimoniales.

También se inscribirán en este Registro las resoluciones del
Pleno en materia de incompatibilidades y cuantos otros datos
sobre actividades de los Diputados sean remitidos por la Co-
misión de Reglamento y no consten previamente en el mismo.

Artículo 19.— Observancia de las normas sobre incompa-
tibilidades.

1. Los Diputados deberán observar en todo momento las
normas sobre incompatibilidades establecidas por el ordena-
miento vigente.

2. A efectos del examen sobre incompatibilidades, se remi-
tirá desde el Registro de Intereses a la Comisión de Reglamen-
to una copia de las declaraciones de actividades y de sus modi-
ficaciones, a las que se refiere el artículo anterior.

3. La Comisión de Reglamento elevará al Pleno de las
Cortes su propuesta motivada sobre la situación de compatibi-
lidad o de incompatibilidad de cada Diputado dentro de los
veinte días siguientes al de adquisición de la plena condición
de Diputado o al de presentación de la comunicación que, obli-
gatoriamente, habrá de realizar de cualquier alteración en la
declaración mencionada en el apartado anterior.

4. Declarada por el Pleno y notificada la incompatibilidad,
el Diputado incurso en ella dispondrá de ocho días para optar
entre el escaño en las Cortes de Aragón o el cargo incompati-
ble. Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se entende-
rá que renuncia al escaño.

TITULO III
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 20.— Derecho a constituir Grupo Parlamentario.
1. Los Diputados, en número no inferior a tres, incluidos

en las listas de un mismo partido, agrupación o coalición elec-
toral que hubiera comparecido como tal ante el electorado en
las últimas elecciones autonómicas, tendrán derecho a consti-
tuir Grupo Parlamentario propio.

2. Por cada partido, agrupación o coalición electoral sólo
podrá constituirse un Grupo Parlamentario.

3. Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Gru-
po Parlamentario.

4. No podrán formar Grupo Parlamentario propio los Dipu-
tados pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan
presentado como tales ante el electorado o que no hayan obte-
nido acta de Diputado en las correspondientes elecciones.

Artículo 21.— Formación.
Los Grupos Parlamentarios se formarán dentro de los ocho

días siguientes a la constitución de las Cortes, mediante escrito
dirigido a la Mesa, firmado por todos los Diputados que deseen
integrarlo, y en el que se expresarán, junto a sus datos persona-
les y su voluntad de integración en el Grupo, la denominación
de éste, el nombre de su Portavoz y el de los Diputados que, en
su caso, puedan sustituirlo.

Artículo 22.— Grupo Parlamentario Mixto.
1. Los Diputados que, de acuerdo con lo establecido en los

artículos precedentes, no quedaran integrados en un Grupo
Parlamentario en los plazos señalados o que durante la legisla-
tura dejaran de pertenecer a su Grupo Parlamentario, quedarán
incorporados al Grupo Mixto durante todo el tiempo que reste
de legislatura.

2. En todo caso, la dirección y representación política del
Grupo Parlamentario Mixto corresponderá a los Diputados per-
tenecientes a los partidos, agrupaciones o coaliciones electorales
que, por no cumplir el requisito previsto en el artículo 20.1, for-
men parte del Grupo Parlamentario Mixto desde el inicio de la le-
gislatura, salvo que no haya Diputado de esas características.

3. Por Resolución de la Presidencia, previa consulta a la
Mesa y Junta de Portavoces, se establecerán los derechos y de-
beres que puedan corresponder a los Diputados que se incor-
poren al Grupo Parlamentario Mixto durante el transcurso de
la legislatura. Para la adopción de la citada Resolución, se to-
marán en consideración los derechos individuales que este Re-
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glamento atribuye a todo Diputado y los criterios de dirección
y representación establecidos en el número 2 de este artículo.

Artículo 23.— Incorporación a un Grupo Parlamentario
de nuevos Diputados.

Los Diputados que adquieran su condición con posteriori-
dad a la sesión constitutiva de las Cortes deberán incorporarse a
un Grupo Parlamentario dentro de los ocho días siguientes a di-
cha adquisición. Para que la incorporación pueda producirse,
deberá constar la aceptación del Portavoz del Grupo Parlamen-
tario correspondiente. En caso contrario, quedarán integrados en
el Grupo Mixto durante todo el tiempo que reste de legislatura.

Artículo 24.— Abandono por el Diputado de su Grupo
Parlamentario.

El Diputado que deje de pertenecer a su Grupo Parlamen-
tario perderá el puesto que ocupaba en las Comisiones para las
que hubiera sido designado por dicho Grupo.

Artículo 25.— Disolución del Grupo Parlamentario.
Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario distinto

del Mixto se reduzcan durante el transcurso de la legislatura a un
número inferior al mínimo exigido para su constitución, se enten-
derá disuelto el Grupo y sus miembros pasarán al Grupo Mixto.

Artículo 26.— Ayudas y subvenciones a los Grupos Parla-
mentarios.

1. La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Por-
tavoces, determinará en cada momento las ayudas necesarias
para cada Grupo Parlamentario, que habrán de ser suficientes
para el correcto cumplimiento de su función. A estos efectos,
pondrá a disposición de cada Grupo Parlamentario locales y
medios materiales adecuados.

2. Asimismo, y con cargo al Presupuesto de las Cortes, asig-
nará a los Grupos Parlamentarios, con carácter anual, una subven-
ción fija, idéntica para todos, y otra variable, que fijará y, en su
caso, revisará en función del número de Diputados de cada Grupo.

3. En el caso del Grupo Mixto, la Mesa, de acuerdo con la
Junta de Portavoces, podrá disponer que la subvención fija sea
proporcional al número de Diputados que integren dicho Grupo.

4. Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabili-
dad específica de las subvenciones que perciban, que pondrán
a disposición de la Mesa cuando ésta lo requiera.

Artículo 27.— Igualdad de derechos, prerrogativas y obli-
gaciones.

Con las excepciones previstas en este Reglamento, todos
los Grupos Parlamentarios gozarán de los mismos derechos y
prerrogativas, y tendrán las mismas obligaciones.

TITULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPITULO I
DE LA MESA

Sección 1.ª
DE LAS FUNCIONES DE LA MESA Y DE SUS MIEMBROS

Artículo 28.— Composición.
1. La Mesa es el órgano rector de las Cortes de Aragón y

ostenta la representación colegiada de éstas en los actos a que
asista.

2. Estará integrada por el Presidente de las Cortes, dos
Vicepresidentes y dos Secretarios. El Presidente dirige y coor-
dina su acción.

3. Se considerará válidamente constituida, previa convoca-
toria de su Presidente o de quien legalmente le sustituya, cuan-
do estén presentes, al menos, tres de sus miembros.

Artículo 29.— Funciones.
1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
a) Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organi-

zación del trabajo y el régimen y gobierno interno de las Cortes.
b) Elaborar, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el pro-

yecto de presupuesto de las Cortes.
c) Dirigir y controlar la ejecución del presupuesto de las

Cortes y presentar ante el Pleno de la Cámara, al final de cada
ejercicio, un informe acerca de su cumplimiento.

d) Ordenar los gastos de las Cortes, sin perjuicio de las de-
legaciones que pueda acordar, dando cuenta de ellas a la Junta
de Portavoces.

e) Calificar los escritos y documentos de índole parlamen-
taria y declarar su admisibilidad o inadmisibilidad, con arreglo
a lo dispuesto en este Reglamento, así como decidir la tramita-
ción de los mismos y la remisión a la Comisión correspon-
diente, en su caso.

f) Fijar, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el número
de miembros de cada Grupo Parlamentario que deberán formar
las Comisiones, y que habrá de ser proporcional a la composi-
ción de cada Grupo.

g) Asignar los escaños en el Salón de Plenos a los diferen-
tes Grupos Parlamentarios, oída la Junta de Portavoces.

h) Fijar el calendario de actividades del Pleno, de las Co-
misiones y de la Diputación Permanente para cada período de
sesiones, y coordinar los trabajos de sus diferentes órganos, de
acuerdo con la Junta de Portavoces.

i) Aprobar la composición de las plantillas del personal de
las Cortes de Aragón y las normas que regulen el acceso a las
mismas.

j) Cualesquiera otras que le encomiende expresamente este
Reglamento y las de carácter ejecutivo que no estén atribuidas
a un órgano específico de las Cortes; si no tuvieran este carác-
ter, actuará de acuerdo con la Junta de Portavoces.

2. Si algún Diputado o Grupo Parlamentario, según los ca-
sos, discrepara de la decisión adoptada por la Mesa en el ejer-
cicio de las funciones a que se refiere el punto e) del apartado
anterior, podrá solicitar su reconsideración en el plazo de tres
días. La Mesa, en el plazo de quince días, y de acuerdo con la
Junta de Portavoces, decidirá definitivamente mediante resolu-
ción motivada.

Artículo 30.— El Presidente.
1. El Presidente ostenta la máxima representación de las Cor-

tes de Aragón, establece y mantiene el orden de las discusiones,
dirige los debates y asegura la buena marcha de los trabajos.

2. Corresponde al Presidente la ordenación de los pagos,
sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar con expre-
so conocimiento de la Mesa.

3. Cumple y hace cumplir el Reglamento, interpretándolo
en los casos de duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando
en el ejercicio de esta función supletoria se propusiera dictar
una resolución de carácter general, deberá mediar el parecer
favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces.
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4. Asimismo, desempeña todas las demás funciones que
específicamente le confieren el Estatuto de Autonomía, las le-
yes y el presente Reglamento.

Artículo 31.— Los Vicepresidentes.
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente,

con sus mismos derechos, deberes y atribuciones, en los casos
de vacante, ausencia o imposibilidad de aquél, y desempeña-
rán, además, cuantas otras funciones les encomienden el Presi-
dente, la Mesa o este Reglamento.

Artículo 32.— Los Secretarios.
Los Secretarios supervisarán y autorizarán, con el visto

bueno del Presidente, las actas de las sesiones plenarias, las de
la Mesa y las de la Junta de Portavoces, así como las certifica-
ciones que hayan de expedirse; asistirán al Presidente en las se-
siones para asegurar el orden de los debates y la corrección en
las votaciones; colaborarán en el normal desarrollo de los tra-
bajos de las Cortes, según las disposiciones del Presidente, y
ejercerán, además, cuantas otras funciones les encomienden el
Presidente, la Mesa o este Reglamento.

Artículo 33.— El Letrado Mayor.
La Mesa estará asesorada por el Letrado Mayor de las Cor-

tes, que redactará el acta de las sesiones y cuidará, bajo la di-
rección del Presidente, de la adecuada ejecución de los acuer-
dos.

Sección 2.ª
DE LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA

Artículo 34.— Organo elector y momento de la elección.
Los miembros de la Mesa serán elegidos por el Pleno en la

sesión constitutiva de las Cortes.

Artículo 35.— Propuesta de candidatos.
1. Previamente a las votaciones, los representantes de las

distintas formaciones políticas presentes en las Cortes comu-
nicarán al Presidente de la Mesa de Edad los nombres de sus
candidatos a los respectivos cargos de la Mesa.

2. Seguidamente, el Presidente proclamará los candidatos
propuestos y suspenderá la sesión por espacio de quince minutos.

3. Reanudada la sesión, el Presidente preguntará a cada uno
de los representantes de las formaciones políticas presentes en
las Cortes, si ratifican su propuesta o desean introducir alguna
variación en la misma.

4. A continuación, el Presidente proclamará definitivamen-
te los candidatos propuestos y dará comienzo a las votaciones.

Artículo 36.— Votaciones.
1. Las votaciones se efectuarán por medio de papeletas,

que los Diputados entregarán a la Mesa de Edad para que sean
depositadas en una urna preparada al efecto.

2. Las votaciones para la elección del Presidente, de los
Vicepresidentes y de los Secretarios se harán sucesivamente,
comenzando por la del primero.

3. Concluida cada votación, se procederá al escrutinio. El
Presidente de la Mesa de Edad entregará al Secretario más jo-
ven las papeletas para que las lea en voz alta. El otro Secretario
tomará nota de los resultados de la votación, así como de todos
los incidentes que se hayan producido durante la misma. El
Presidente proclamará el resultado.

Artículo 37.— Elección del Presidente.
Para la elección del Presidente, cada Diputado escribirá un

nombre en la papeleta, y resultará elegido el que obtenga la ma-
yoría absoluta. Si no la obtuviera en primera votación ninguno de
los candidatos, se repetirá la elección entre los que hayan alcan-
zado las dos mayores votaciones, y resultará elegido el que ob-
tenga mayor número de votos.

Artículo 38.— Elección de los Vicepresidentes.
Para la elección de los Vicepresidentes, cada Diputado es-

cribirá un nombre en la papeleta, y resultarán elegidos los dos
candidatos que, por orden correlativo, obtengan el mayor nú-
mero de votos.

Artículo 39.— Elección de los Secretarios.
Los Secretarios serán elegidos de igual forma que la dis-

puesta en el artículo anterior.

Artículo 40.— Empates.
Si en alguna votación se produjera empate, se celebrarán

sucesivas votaciones entre los candidatos igualados en votos, y
si el empate persistiera después de tres votaciones, se conside-
rará elegido el candidato que forme parte de la lista más vota-
da en las elecciones autonómicas.

Artículo 41.— Papeletas nulas.
En todas estas votaciones se considerarán nulas las papele-

tas ilegibles, aquellas que contengan más de un nombre o las
de los Diputados que no hubieran cumplido lo establecido en
el punto a) del artículo 4.1 de este Reglamento. No obstante,
dichas papeletas servirán para computar el número de Diputa-
dos que hayan tomado parte en el acto.

Artículo 42.— Disolución de la Mesa de Edad.
Una vez concluidas las votaciones, los que hayan resultado

elegidos ocuparán sus puestos, quedando disuelta en el mismo
acto la Mesa de Edad.

Artículo 43.— Cese de los miembros de la Mesa.
1. Los miembros de la Mesa cesarán en su condición de ta-

les por una de las siguientes causas:
a) Al perder su condición de Diputado por cualquiera de

los motivos establecidos en el artículo 6 de este Reglamento.
b) Por renuncia expresa.
c) Al no integrarse o dejar de pertenecer al Grupo Parla-

mentario de la formación política que lo propuso como can-
didato.

2. Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la
Legislatura se cubrirán mediante elección del Pleno conforme
a lo establecido en los artículos anteriores, adaptadas sus dis-
posiciones al número de vacantes a cubrir.

Artículo 44.— Cambio en la titularidad de escaños por
sentencias recaídas en recursos contencioso-electorales.

Cuando por sentencias recaídas en los recursos contencioso-
electorales pendientes al tiempo de la sesión constitutiva de las
Cortes se produzca un cambio en la titularidad de los escaños de
la Cámara superior al diez por ciento de éstos, se procederá a
una nueva elección de los miembros de la Mesa. Dicha elección
tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a aquel en que
todos los nuevos Diputados hayan adquirido la plena condición
de tales.
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Artículo 45.— Sucesivas alteraciones en la titularidad de
los escaños.

Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará también en
el supuesto de que, por sucesivas alteraciones en la titularidad
de los escaños de las Cortes, las mismas se hayan renovado en
más de un tercio de sus miembros originarios. El plazo de diez
días se contará a partir del instante en que dicho porcentaje se
haya alcanzado.

CAPITULO II
DE LA JUNTA DE PORTAVOCES

Artículo 46.— Convocatoria y régimen de sus sesiones.
1. Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen

la Junta de Portavoces, que, bajo la presidencia del Presidente de
las Cortes, se reunirá, expresamente convocada por éste, a inicia-
tiva propia, en los casos en que este Reglamento lo determine o
a petición de dos Grupos Parlamentarios o de la décima parte de
los miembros de la Cámara. En estos dos últimos casos, el Pre-
sidente deberá convocarla para reunirse en un plazo no superior
a ocho días desde que se formule la petición, introduciendo en el
orden del día el asunto o asuntos propuestos por aquéllos.

2. Durante los períodos ordinarios de sesiones, la Junta se
reunirá, al menos, una vez cada quince días.

3. A las reuniones de la Junta podrán asistir también los su-
plentes de los Portavoces, con voz, pero sin voto.

Cuando los suplentes asistan sustituyendo al Portavoz, ac-
tuarán con los mismos derechos, deberes y prerrogativas que és-
te, y podrán hacerse acompañar por otro miembro de su Grupo,
que no tendrá derecho a voz ni voto.

4. Deberán asistir a las reuniones de la Junta, al menos, un
Vicepresidente de la Mesa, un Secretario y el Letrado Mayor
de las Cortes u otro que le sustituya.

5. De las reuniones de la Junta de Portavoces se levantará ac-
ta, que redactará el Letrado y que será supervisada y autorizada
por el Secretario que asista, con el visto bueno del Presidente.

6. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán
siempre mediante voto ponderado, representando cada Por-
tavoz un número de votos igual al de Diputados que integren
su Grupo Parlamentario.

7. Cuando, a juicio del Presidente de las Cortes, existan en
el orden del día de una sesión de la Junta de Portavoces asun-
tos que afecten o sean de interés para la Diputación General,
podrá asistir un Consejero de ésta.

CAPITULO III
DE LAS COMISIONES

Sección 1.ª
NORMAS GENERALES

Artículo 47.— Clases de Comisiones.
Las Cortes de Aragón constituirán en su seno Comisiones,

que podrán ser permanentes y no permanentes.
Las Comisiones no permanentes podrán ser, a su vez, Co-

misiones de investigación o especiales para el estudio de un
asunto concreto.

Artículo 48.— Composición.
1. Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán in-

tegradas por los miembros que designen los Grupos Parlamen-
tarios en el número que, respecto de cada uno de ellos, fije la
Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, que

será proporcional a la importancia numérica de aquéllos en la
Cámara. Todos los Grupos Parlamentarios tendrán derecho a
contar, como mínimo, con un representante en cada Comisión.

2. Los Grupos Parlamentarios podrán sustituir a uno o a
varios de sus miembros adscritos a una Comisión por otro u
otros del mismo Grupo, previa comunicación por escrito al
Presidente de las Cortes. Si la sustitución fuera sólo para un
determinado asunto o sesión, la comunicación se hará verbal-
mente o por escrito al Presidente de la Comisión, y si en ella
se indicara que tiene carácter meramente eventual, el Presiden-
te admitirá como miembro de la Comisión, indistintamente, al
sustituto o al sustituido.

Artículo 49.— Elección de los miembros de las Mesas.
1. Con las excepciones establecidas en este Reglamento,

las Comisiones elegirán de entre sus miembros una Mesa, que
estará compuesta por un Presidente, un Vicepresidente y un
Secretario.

2. La elección del Presidente y del Vicepresidente se reali-
zará simultáneamente. Cada Diputado escribirá un solo nom-
bre en la papeleta. Resultarán elegidos Presidente y Vicepresi-
dente, respectivamente, los dos que obtengan mayor número de
votos.

3. Para la elección del Secretario, cada Diputado escribirá
un nombre en la papeleta. Resultará elegido el que obtenga
mayor número de votos.

4. Si en alguna votación se produjera empate, se resolverá
conforme a lo establecido en el artículo 40 de este Reglamento.

5. En ausencia del Secretario, ejercerá sus funciones un
miembro de la Comisión perteneciente al mismo Grupo Parla-
mentario.

Artículo 50.— Cese de los miembros de las Mesas.
Los miembros de las Mesas de las Comisiones cesarán en

su condición de tales por alguna de las siguientes causas:
a) Al perder su condición de Diputado por cualquiera de

los motivos establecidos en el artículo 6 de este Reglamento.
b) Por renuncia expresa.
c) Al dejar de pertenecer a su Grupo Parlamentario.
d) Al dejar de pertenecer a la Comisión.

Artículo 51.— Convocatoria de las Comisiones.
1. Las Comisiones serán convocadas por su Presidente a ini-

ciativa propia, de acuerdo con el de las Cortes, o a petición de
dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miem-
bros de la Comisión.

2. La convocatoria de las Comisiones se realizará con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, sin perjuicio de
que su Presidente, en casos de urgencia apreciada por la Mesa
de la Comisión, pueda proceder a su convocatoria en un plazo
inferior.

3. El Presidente de las Cortes podrá convocar y presidir, per-
manente o incidentalmente, cualquier Comisión, aunque sólo ten-
drá derecho a voto en aquellas de que forme parte.

4. Las Comisiones se entenderán válidamente constituidas
en sesión plenaria cuando estén presentes, al menos, la mitad
más uno de sus componentes.

5. Las Comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que
el Pleno de las Cortes.

Artículo 52.— Ponencias.
1. Cuando la Comisión tenga por objeto el estudio de un

proyecto o proposición de ley, se formará en su seno una Po-
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nencia, integrada por un representante de cada Grupo Parla-
mentario.

2. En los demás casos, y con la misma composición, se for-
mará la Ponencia cuando lo acuerde la mayoría de los miem-
bros de la Comisión.

3. Siempre que en una misma Comisión se forme más de
una Ponencia, cada una de ellas podrá estar integrada, indistin-
tamente, por el Diputado miembro de la Comisión que el Gru-
po designe o por su sustituto.

4. Las Ponencias se entenderán válidamente constituidas
cuando estén presentes la mitad más uno de sus miembros.

5. La Ponencia acomodará sus trabajos a las directrices
emanadas de la Comisión.

6. Las votaciones en Ponencia serán mediante voto ponde-
rado, representando cada ponente un número de votos igual al
de Diputados que integren su Grupo Parlamentario.

7. A las reuniones de las Ponencias asistirá siempre un Le-
trado de las Cortes, que levantará acta de la sesión.

Artículo 53.— Ponencias especiales.
1. Cuando la Mesa y la Junta de Portavoces acuerden la ela-

boración de un texto legal sin previo proyecto o proposición de
ley, se formará una Ponencia especial, integrada, como míni-
mo, por un Diputado de cada Grupo Parlamentario.

2. Dicha Ponencia se regirá por lo dispuesto en el artículo
anterior, en cuanto le sea aplicable.

3. El texto aprobado por la Ponencia a que se refiere el
apartado primero de este artículo será presentado a la Mesa de
la Cámara y se tramitará de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido para las proposiciones de ley.

Artículo 54.— Competencias de las Comisiones.
1. Las Comisiones intervendrán en todos aquellos asuntos,

proyectos y proposiciones de ley que, de acuerdo con su com-
petencia, les encomiende la Mesa de las Cortes.

2. La Mesa de las Cortes, por propia iniciativa o a petición
de una Comisión interesada, oída la Junta de Portavoces, podrá
acordar que una o varias Comisiones informen previamente so-
bre una cuestión que sea de la competencia principal de otra.

Artículo 55.— Plazo para la tramitación de los asuntos.
1. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cual-

quier asunto en un plazo máximo de tres meses, excepto en
aquellos casos en que las Leyes o el presente Reglamento im-
pongan un plazo distinto, o la Mesa de las Cortes, oída la Junta
de Portavoces y atendidas las circunstancias excepcionales que
puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo.

2. La solicitud de ampliación del plazo deberá remitirse
motivada y firmada por el coordinador de la Ponencia.

3. En caso de incumplimiento manifiesto de los plazos pre-
vistos en el párrafo anterior, la Junta de Portavoces debatirá la
cuestión y adoptará las medidas que considere oportunas para
lograr la inmediata finalización de los trabajos.

Artículo 56.— Solicitud de información, de documenta-
ción y de comparecencia de personas.

1. Las Comisiones o sus Mesas, por delegación de aqué-
llas, podrán, por conducto del Presidente de las Cortes:

a) Recabar la información y la documentación que precisen
de la Diputación General y aquélla que obre en poder de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma en relación con
materias que afecten a competencias de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

b) Requerir la presencia ante la Comisión de los miembros
de la Diputación General, en los términos establecidos en el
artículo 178 de este Reglamento, así como de las autoridades y
funcionarios públicos competentes por razón de la materia
objeto de debate, para que informen a la Comisión acerca de
los asuntos sobre los que fueran consultados.

c) Solicitar la comparecencia de otras personas competen-
tes en la materia objeto del debate, para que informen y aseso-
ren a la Comisión.

2. Si los funcionarios o las autoridades no comparecieran ni
justificaran su incomparecencia en el plazo y la forma estable-
cidos por la Comisión, o por su Mesa, o no se respondiera a la
petición de información o documentación en el plazo prescrito
en el artículo 12 de este Reglamento, el Presidente de las Cortes
lo comunicará a la autoridad o funcionario superior correspon-
diente, por si procediera exigirles alguna responsabilidad.

3. Asimismo, podrán solicitar de la Administración del Es-
tado que tenga a bien proporcionar información y documenta-
ción sobre materias de interés para la Comunidad Autónoma de
Aragón.

4. Las solicitudes de comparecencia de representantes de
colectivos sociales, personas físicas o representantes de perso-
nas jurídicas, serán calificadas por la Mesa de las Cortes, quien
las trasladará a la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos,
salvo que por circunstancias del trabajo parlamentario se consi-
dere pertinente remitirlas a otra Comisión permanente.

5. Las comparecencias previstas en el párrafo anterior se-
rán reguladas por Resolución de la Presidencia, oída la Junta
de Portavoces.

Artículo 57.— Asesoramiento técnico-jurídico de las Co-
misiones.

Los Letrados de las Cortes prestarán a las Comisiones y a
sus Mesas y Ponencias el asesoramiento técnico-jurídico nece-
sario para el mejor cumplimiento de las tareas que les sean
encomendadas, y redactarán sus correspondientes informes y
dictámenes, recogiendo en la forma que proceda los acuerdos
adoptados.

Sección 2.ª
DE LAS COMISIONES PERMANENTES

Artículo 58.— Comisiones permanentes.
Son Comisiones permanentes de las Cortes de Aragón las

siguientes:
a) Institucional.
b) Economía y Presupuestos.
c) Ordenación Territorial.
d) Agraria.
e) Industria, Comercio y Turismo.
f) Sanidad y Asuntos Sociales.
g) Educación y Cultura.
h) Medio Ambiente.
i) Peticiones y Derechos Humanos.
j) Reglamento y Estatuto de los Diputados.

Artículo 59.— Disolución.
Las Comisiones sólo podrán ser disueltas durante la Le-

gislatura cuando lo acuerde el Pleno de las Cortes, a pro-
puesta de la Mesa de la Cámara de acuerdo con la Junta de
Portavoces.
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Artículo 60.— Constitución de otras Comisiones perma-
nentes para la Legislatura.

El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Mesa de la Cáma-
ra de acuerdo con la Junta de Portavoces, o a petición de dos
Grupos Parlamentarios, podrá acordar para la Legislatura en
que el acuerdo se adopte la constitución de otras Comisiones
permanentes o la agrupación o división de las relacionadas en
el artículo 58 de este Reglamento.

Artículo 61.— Comisión de Reglamento y Estatuto de los
Diputados.

La Mesa de la Comisión de Reglamento y Estatuto de los
Diputados será la misma que la de las Cortes. La Comisión se
integrará, además, por los Diputados que designen los Grupos
Parlamentarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48
de este Reglamento.

Artículo 62.— Comisión de Peticiones y Derechos Humanos.
1. La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos exami-

nará cada petición individual o colectiva que reciban las Cortes
de Aragón y podrá acordar su remisión, según proceda, por con-
ducto del Presidente de la Cámara:

a) Al Justicia de Aragón.
b) Al Defensor del Pueblo.
c) A la Comisión de las Cortes que estuviera tratando del

asunto objeto de la petición.
d) A las Cortes Generales, al Gobierno de la Nación, a la Di-

putación General de Aragón, a los Tribunales, al Ministerio Fis-
cal, a las Diputaciones Provinciales, a los Ayuntamientos arago-
neses o, en general, a la autoridad u órgano administrativo com-
petente.

2. La Comisión también podrá acordar, si no procediera la
remisión a que se refiere el apartado anterior, el archivo de la
petición sin más trámites.

3. En todo caso, se acusará recibo de la petición y se comu-
nicará al peticionario el acuerdo adoptado.

4. En cualquier caso, las solicitudes de comparecencia de
representantes de colectivos sociales, personas físicas o
representantes de personas jurídicas se atendrán a lo dispues-
to en el artículo 56 de este Reglamento.

5. La Comisión a través de la cual se relacionará el Justicia
de Aragón con las Cortes será la de Peticiones y Derechos Hu-
manos.

Sección 3.ª
DE LAS COMISIONES NO PERMANENTES O ESPECIALES

Artículo 63.— Comisiones no permanentes.
1. Son Comisiones no permanentes las que se creen en el

seno de las Cortes para un asunto o trabajo concreto y deter-
minado. Se extinguirán a la conclusión del asunto o trabajo en-
comendado y, en todo caso, al concluir la Legislatura.

2. Las Comisiones no permanentes podrán ser de investi-
gación o especiales para el estudio de un asunto concreto.

Artículo 64.— Creación, composición y plan de trabajo de
las Comisiones de investigación.

1. El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Diputación Ge-
neral, de la Mesa de la Cámara, de dos Grupos Parlamentarios
o de la quinta parte de los Diputados, podrá acordar la creación
de una Comisión de investigación sobre cualquier asunto de
interés público, estableciendo en el acuerdo de constitución el
plazo de finalización de sus trabajos.

2. [Suprimido por la Ponencia.]
3. Las Comisiones de investigación estarán formadas por

un Diputado de cada Grupo Parlamentario y adoptarán sus
acuerdos mediante voto ponderado.

4. Estas Comisiones elaborarán, en su sesión constitutiva,
un plan de trabajo.

5. Para el desempeño de su misión podrán requerir, por
conducto del Presidente de las Cortes, la presencia de cual-
quier persona para ser oída. Los extremos sobre los que deba
informar la persona requerida deberán serle comunicados con
una antelación mínima de tres días. La citación se hará bajo
apercibimiento de las sanciones establecidas en el Código
Penal. Al inicio de cada comparecencia, el Presidente de la
Comisión advertirá al convocado de la sanción que el Có-
digo Penal establece para quien falte a la verdad en su tes-
timonio.

6. El Presidente de las Cortes, oída la Comisión, podrá, en
su caso, dictar las oportunas normas de procedimiento.

Artículo 65.— Conclusiones de las Comisiones de investi-
gación.

1. Las conclusiones de las Comisiones de investigación,
que no serán vinculantes para los tribunales ni afectarán a las
resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un dictamen,
que será debatido en el Pleno de las Cortes junto con los votos
particulares que presenten los Grupos Parlamentarios.

2. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara
serán publicadas en el «Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón» y comunicadas a la Diputación General, sin perjuicio de
que la Mesa de las Cortes dé traslado de las mismas al Minis-
terio Fiscal para el ejercicio, si procediera, de las oportunas ac-
ciones.

3. A petición del Grupo Parlamentario proponente, se pu-
blicarán también en el «Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón» los votos particulares rechazados.

Artículo 66.— Comisiones especiales de estudio.
1. El Pleno de las Cortes podrá acordar la creación de Comi-

siones especiales para el estudio de un asunto concreto, a pro-
puesta de la Mesa de la Cámara de acuerdo con la Junta de Por-
tavoces.

2. La propuesta de la Mesa podrá realizarse por iniciativa
propia o a instancia de un Grupo Parlamentario o de la quinta
parte de los Diputados, y deberá contener la composición de
dicha Comisión, que podrá estar formada por el número de Di-
putados que se haya establecido para las Comisiones perma-
nentes o bien por un representante de cada Grupo Parlamen-
tario, en cuyo supuesto adoptará sus acuerdos mediante voto
ponderado. Asimismo, contendrá las reglas de organización y
funcionamiento y el plazo en que deberá finalizar el trabajo de
la Comisión.

3. La Comisión podrá acordar la incorporación a la misma,
a efectos de asesoramiento, de especialistas en la materia obje-
to de estudio.

4. La Comisión elaborará un dictamen, que será debatido
por el Pleno de las Cortes junto con los votos particulares que
presenten los Grupos Parlamentarios.

5. El dictamen de la Comisión, el acuerdo del Pleno y los
votos particulares rechazados, cuando así lo solicite el Grupo
Parlamentario proponente, se publicarán en el «Boletín Oficial
de las Cortes de Aragón».
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CAPITULO IV
DEL PLENO

Artículo 67.— Convocatoria.
El Pleno de las Cortes será convocado por su Presidente,

por propia iniciativa o a solicitud de dos Grupos Parlamenta-
rios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.

Artículo 68.— Ubicación en el Salón de Plenos y acceso.
1. Los Diputados tomarán asiento en el Salón de Plenos siem-

pre en el mismo escaño, de acuerdo con lo decidido por la Mesa.
2. En el Salón de Plenos habrá un banco especial destina-

do a los miembros de la Diputación General, que podrán asis-
tir a los Plenos aunque no fueran Diputados.

3. Sólo podrán tener acceso al Salón de Plenos, además de
las personas indicadas, los funcionarios de las Cortes en el
ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente autorizados
por el Presidente.

CAPITULO V
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

Artículo 69.— Composición.
1. La Diputación Permanente estará integrada por el Presi-

dente de las Cortes, que la presidirá, por los demás miembros de
la Mesa de las Cortes y por el número de Diputados que, res-
pecto de cada Grupo Parlamentario, fije la Mesa, de acuerdo
con la Junta de Portavoces. En todo caso, la distribución de
aquéllos, incluidos el Presidente y los demás miembros de la
Mesa, respetará la proporción numérica de los diferentes
Grupos en la Cámara.

2. Todos los Grupos Parlamentarios deberán estar represen-
tados en la Diputación Permanente; cada uno de ellos designará
a los Diputados titulares que le correspondan y a otros tantos su-
plentes.

3. La Mesa de la Diputación Permanente será la misma que
la de las Cortes.

4. Ningún Diputado que sea miembro de la Diputación Ge-
neral podrá serlo de la Diputación Permanente.

5. La Diputación Permanente será convocada por el Pre-
sidente, a iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parla-
mentarios o de la quinta parte de los miembros de aquélla.

Artículo 70.— Funciones.
1. Corresponde a la Diputación Permanente velar por los

poderes de las Cortes de Aragón cuando éstas no estén reuni-
das o queden disueltas por haber expirado su mandato o haber-
se producido el supuesto señalado en el apartado tercero del
artículo 22 del Estatuto de Autonomía, y especialmente:

a) Ejercer el control de la legislación delegada.
b) Conocer la delegación temporal de las funciones ejecu-

tivas del Presidente de la Diputación General en uno de sus
Consejeros.

c) Conocer de todo lo referente a la inviolabilidad e inmu-
nidad parlamentarias.

d) Autorizar ampliaciones o transferencias de créditos,
cuando lo exijan la conservación del orden, una calamidad pú-
blica o una necesidad financiera urgente de otra naturaleza.

e) Acordar, por mayoría absoluta de sus miembros, la inter-
posición del recurso de inconstitucionalidad.

2. En los lapsos de tiempo entre períodos de sesiones, la
Diputación Permanente tendrá facultades, además, para:

a) Solicitar la convocatoria de sesiones extraordinarias de
la Cámara.

b) Autorizar presupuestos extraordinarios, suplementos de
créditos y créditos extraordinarios, a petición de la Diputación
General, por razones de urgencia y de necesidad justificada.

3. Por razones de urgencia o inherentes a la naturaleza de
la iniciativa debatida, la Junta de Portavoces podrá acordar la
tramitación de un asunto determinado ante la Diputación Per-
manente.

Artículo 71.— Regulación de las sesiones.
Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente

lo dispuesto en este Reglamento para el Pleno de las Cortes.

Artículo 72.— Dación de cuentas al Pleno.
Constituidas las Cortes tras la celebración de elecciones

autonómicas, la Diputación Permanente dará cuenta al Pleno,
en su primera sesión ordinaria, de los asuntos que hubiera tra-
tado y de las decisiones adoptadas.

TITULO V
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

CAPITULO I
DE LAS SESIONES

Artículo 73.— Períodos ordinarios de sesiones.
Las Cortes de Aragón se reunirán anualmente en dos perí-

odos ordinarios de sesiones, de septiembre a diciembre y de
febrero a junio.

Artículo 74.— Sesiones extraordinarias.
1. Fuera de los períodos ordinarios a que se refiere el artí-

culo anterior, la Cámara sólo podrá reunirse en sesiones extra-
ordinarias.

2. El Presidente convocará una sesión extraordinaria, tanto
del Pleno como de las Comisiones, a petición de la Diputación
Permanente o de la Diputación General. Asimismo, el Presi-
dente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, convocará una
sesión extraordinaria a petición de dos Grupos Parlamentarios
o de una quinta parte de los Diputados. En la petición deberá
figurar el asunto o asuntos que la motiven.

3. La convocatoria y la fijación del orden del día de las
sesiones extraordinarias, se hará de acuerdo con lo establecido
en este Reglamento para las sesiones ordinarias del Pleno.

Artículo 75.— Sesión parlamentaria.
1. Se considera sesión el tiempo parlamentario dedicado a

agotar un orden del día.
2. El Presidente abrirá la sesión con la fórmula Comienza

la sesión, la reanudará con las palabras Se reanuda la sesión, la
suspenderá diciendo Se suspende la sesión y la cerrará con la
frase Se levanta la sesión. No tendrá valor alguno todo cuanto
se haga antes o después, respectivamente, de pronunciarse es-
tas frases.

Artículo 76.— Carácter de las sesiones.
1. Las sesiones del Pleno serán públicas.
2. Las sesiones de las Comisiones no serán públicas. No

obstante, podrán asistir a ellas, sin voz ni voto, los Diputados
de las Cortes de Aragón que no sean miembros de dichas Co-
misiones.
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Con carácter extraordinario, las Mesas de las Comisiones,
de acuerdo con el Presidente de la Cámara, podrán autorizar la
asistencia de las personas que tengan un interés directo en la
materia objeto de debate; pudiendo también asistir las personas
que acompañen a un miembro de la Diputación General que
así lo solicite, y los representantes de los medios de comunica-
ción social, debidamente acreditados.

3. Las sesiones de las Comisiones de Investigación no se-
rán públicas.

Artículo 77.— Sesiones secretas.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las sesiones

del Pleno y de las Comisiones serán secretas y a ellas sólo po-
drán asistir sus miembros y las personas convocadas al efecto:

a) Cuando se dé cuenta de cuestiones de gobierno interior.
b) Cuando tengan por objeto el estudio de incompatibilida-

des y cuestiones personales que afecten a los Diputados.
c) Cuando así lo acuerde el Pleno o la Comisión por mayo-

ría absoluta de sus miembros, a iniciativa de la Mesa de las
Cortes, de la Diputación General, de dos Grupos Parlamenta-
rios o de la quinta parte de los miembros del Pleno o de la Co-
misión.

Planteada la solicitud de sesión secreta, se someterá a vota-
ción sin debate y la sesión continuará con el carácter que se
hubiera acordado.

Artículo 78.— Actas de las sesiones.
1. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levan-

tará acta, que contendrá los nombres de los Diputados presen-
tes y ausentes, una relación sucinta de las materias debatidas,
personas intervinientes, incidencias producidas, votos emitidos
y acuerdos adoptados.

2. Las actas, una vez remitidas a los Grupos Parlamentarios
para que puedan ser examinadas por los Diputados, serán so-
metidas a su aprobación, según se trate, por el Pleno o por la
correspondiente Comisión.

3. Las actas del Pleno irán firmadas por uno de los Se-
cretarios, y las de las Comisiones por su Secretario, con el vis-
to bueno del Presidente en ambos casos.

4. Cualquier Diputado miembro del Pleno o de la Comisión
de cuya reunión se trate, podrá pedir copia del acta correspon-
diente.

5. De las sesiones secretas del Pleno y de las Comisiones
sólo se podrá transcribir un ejemplar del acta, que se custodia-
rá en la Secretaría General. Este ejemplar podrá ser consultado
por cualquier Diputado.

6. Las actas que no correspondan a sesiones secretas serán
publicadas en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

CAPITULO II
DEL ORDEN DEL DÍA

Artículo 79.— Fijación del orden del día.
1. El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente,

de acuerdo con la Junta de Portavoces.
2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su res-

pectiva Mesa, dando cuenta de ello al Presidente de las Cortes.
3. La Diputación General podrá solicitar que, en una sesión

concreta, se incluya un asunto con carácter prioritario, siempre
que éste haya cumplido los trámites reglamentarios que le ha-
gan estar en condiciones de ser incluido en el orden del día.

4. A iniciativa de un Grupo Parlamentario o de la Diputa-
ción General, la Junta de Portavoces podrá acordar, por razo-

nes de urgencia y por unanimidad, la inclusión en el orden del
día de un asunto que no hubiera cumplido todavía los trámites
reglamentarios.

Artículo 80.— Alteración del orden del día.
1. El orden del día del Pleno podrá ser alterado, al inicio de

la sesión y como cuestión previa, por acuerdo de éste, a pro-
puesta del Presidente o a petición de dos Grupos Parlamenta-
rios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.

2. El orden del día de una Comisión podrá ser alterado, al
inicio de la sesión y como cuestión previa, por acuerdo de ésta,
a propuesta de su Presidente o a petición de dos Grupos Parla-
mentarios o de una quinta parte de los Diputados miembros de
la misma.

3. En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto,
éste tendrá que haber cumplido los trámites reglamentarios que
le permitan estar en condiciones de ser incluido.

CAPITULO III
DE LOS DEBATES

Artículo 81.— Distribución previa de la documentación.
Salvo acuerdo en contrario, debidamente justificado, de la

Mesa de las Cortes o de la Comisión, ningún debate podrá co-
menzar sin que se haya distribuido, por conducto de los Gru-
pos Parlamentarios, al menos con cuarenta y ocho horas de an-
telación, el informe, el dictamen o la documentación que haya
de servir de base en el mismo.

Artículo 82.— Ordenación de los debates.
1. El Presidente, oída la Junta de Portavoces, ordenará los

debates y las votaciones y fijará los tiempos de las interven-
ciones.

2. Las disposiciones de este Reglamento sobre la ordena-
ción de cualquier debate se entenderán sin perjuicio de las fa-
cultades del Presidente a que se refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, el Presidente podrá, durante el debate, y
atendiendo a la importancia del mismo, ampliar o reducir el
número y el tiempo de las intervenciones.

Artículo 83.— Debates de totalidad.
En los debates de totalidad existirá siempre un turno a fa-

vor y otro en contra, y, seguidamente, los restantes Grupos Par-
lamentarios podrán fijar su posición.

Artículo 84.— Normas generales sobre las intervenciones.
1. Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obte-

nido del Presidente la palabra.
2. El orador podrá hacer uso de la palabra desde la tribuna

o desde el escaño.
3. Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino por el

Presidente, para advertirle que se ha agotado su tiempo, para
llamarle a la cuestión o al orden, para retirarle la palabra o para
llamar al orden a la Cámara, o a alguno de sus miembros, a las
personas a que se refieren los apartados segundo y tercero del
artículo 68 de este Reglamento, o al público.

4. Los Diputados que hubieran pedido la palabra para inter-
venir en un mismo sentido podrán cederse el turno entre sí.

5. Si un Diputado llamado por la Presidencia no se encon-
trara presente, se entenderá que ha renunciado a hacer uso de
la palabra, salvo que le sustituya otro miembro de su mismo
Grupo Parlamentario.
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6. Los miembros de la Diputación General podrán hacer
uso de la palabra siempre que la soliciten, sin perjuicio de las
facultades que para la ordenación de los debates corresponden
al Presidente de las Cortes o al de la Comisión, los cuales ten-
drán que procurar que los Diputados que intervengan utilicen
un tiempo proporcional al empleado por los miembros del
Gobierno.

7. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras in-
vitar dos veces al orador a que concluya, le retirará la palabra.

Artículo 85.— Alusiones.
1. Cuando, a juicio del Presidente, se hicieran alusiones que

impliquen juicios de valor o inexactitudes en relación con la
persona o conducta de un Diputado o de un Grupo Parlamen-
tario, aquél concederá al aludido la palabra por tiempo no supe-
rior a tres minutos para que, sin entrar en el fondo del asunto en
debate, conteste estrictamente a las alusiones. Si el Diputado
excediera estos límites, el Presidente le retirará la palabra.

2. Sólo se podrá contestar a las alusiones en la misma se-
sión o en la siguiente, previa reserva expresa del interesado. Si
el Diputado aludido no estuviera presente, podrá contestar, en
su nombre, otro perteneciente a su mismo Grupo.

3. Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un
Grupo Parlamentario, el Presidente podrá conceder a un repre-
sentante de aquél el uso de la palabra por el tiempo y con las
condiciones que se establecen en los dos apartados anteriores.

Artículo 86.— Solicitud de observancia del Reglamento y
de lectura de normas o documentos.

1. En cualquier momento del debate, un Diputado podrá pedir
al Presidente la observancia del Reglamento. A este efecto, debe-
rá citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame. No cabrá
debate alguno por este motivo, debiendo acatarse la resolución
que el Presidente adopte a la vista de la alegación hecha.

2. Cualquier Diputado podrá solicitar también, durante la
discusión o antes de votar, la lectura de las normas o docu-
mentos que considere conducentes a la ilustración de las mate-
rias de que se trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas
que considere notoriamente inadecuadas.

Artículo 87.— Intervenciones del Grupo Parlamentario
Mixto.

1. Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto ten-
drán la misma duración que las correspondientes a los restan-
tes Grupos Parlamentarios.

2. Cuando el número de Diputados del Grupo Mixto sea in-
ferior al mínimo exigido para la constitución de un Grupo Par-
lamentario, la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, po-
drá acordar que los tiempos de intervención que le correspondan
sean proporcionales al número de Diputados que lo integren.

Artículo 88.— Cierre de la discusión.
El Presidente podrá acordar el cierre de una discusión cuan-

do estime que un asunto está suficientemente debatido.

Artículo 89.— Intervención en el debate de los miembros
de la Mesa.

Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o los Secretarios
de las Cortes o de la Comisión deseen tomar parte en el deba-
te, abandonarán su lugar en la Mesa y no volverán a ocuparlo
hasta que haya concluido la discusión del asunto de que se tra-
te, y, si procede, la votación.

CAPITULO IV
DE LAS VOTACIONES

Artículo 90.— Determinaciones ante una proposición so-
metida a votación.

1. Cuando una proposición sea sometida a votación, los
Diputados podrán tomar una de las siguientes decisiones: voto
afirmativo, voto negativo, y abstención o voto en blanco.

2. Los votos nulos no entrarán en el cómputo de las mayorías.

Artículo 91.— Quórum de votación.
1. Para adoptar acuerdos, la Cámara y sus órganos deberán

estar reunidos reglamentariamente y con asistencia de la mayo-
ría de sus miembros.

2. Si llegado el momento de la votación o celebrada ésta re-
sultara que no existe el quórum a que se refiere el apartado an-
terior, se pospondrá la votación por el plazo que considere opor-
tuno el Presidente. Si transcurrido este plazo tampoco pudiera
celebrarse válidamente aquélla, el asunto será sometido a deci-
sión del órgano correspondiente en la siguiente sesión. 

Artículo 92.— Mayoría necesaria para la adopción de
acuerdos.

1. Salvo que el Estatuto de Autonomía, las leyes de Aragón
o este Reglamento exijan mayorías distintas, los acuerdos, para
ser válidos, deberán ser adoptados por la mayoría simple de los
miembros presentes del órgano correspondiente.

2. Se entenderá que hay mayoría simple cuando el número
de votos afirmativos sea superior al de negativos.

Artículo 93.— Voto personal e indelegable.
1. El voto de los Diputados es personal e indelegable.
2. Ningún parlamentario podrá tomar parte en las votacio-

nes sobre resoluciones que afecten a su estatuto de Diputado.

Artículo 94.— Imposibilidad de interrupción de las vota-
ciones.

Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna.
Durante el desarrollo de las mismas, el Presidente no concede-
rá el uso de la palabra y ningún Diputado podrá entrar ni salir
del Salón de Plenos o Sala de Comisiones.

Artículo 95.— Fijación de la hora de votación.
En los casos establecidos en este Reglamento y en aquellos

en que, por su singularidad o importancia, el Presidente de las
Cortes, oída la Junta de Portavoces, así lo acuerde, la votación
en Pleno se hará a la hora anunciada previamente por el Presi-
dente. Si llegada la hora fijada, el debate no hubiera finaliza-
do, el Presidente señalará nueva hora para la votación.

Artículo 96.— Formas de votación.
La votación podrá ser:
a) Por asentimiento a la propuesta del Presidente.
b) Ordinaria.
c) Pública por llamamiento, o
d) Secreta.

Artículo 97.— Asentimiento.
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas

que haga el Presidente cuando, una vez enunciadas, no susci-
ten objeción u oposición. En caso contrario, se llevará a cabo
una votación ordinaria.
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Artículo 98.— Votación ordinaria.
1. La votación ordinaria se realizará en la forma que deter-

mine la Presidencia, debiendo quedar acreditado en todo caso
el sentido del voto de cada Diputado y el resultado total de la
votación. 

2. Emitirán su voto en primer lugar aquellos que deseen
hacerlo en sentido afirmativo; en segundo lugar, quienes dese-
en manifestarse en sentido negativo, y finalmente, quienes
deseen abstenerse.

Artículo 99.— Votación pública por llamamiento.
En la votación pública por llamamiento, un Secretario nom-

brará a los Diputados y éstos responderán sí, no o abstención. El
llamamiento se realizará por orden alfabético, comenzando por el
Diputado cuyo primer apellido sea sacado a suerte. Los miembros
de la Mesa votarán al final.

Artículo 100.— Votación secreta.
La votación secreta podrá hacerse:
a) Por procedimiento electrónico que acredite el resultado

total de la votación, omitiendo la identificación de los votantes.
b) Por papeletas cuando se trate de la elección de personas,

cuando lo decida la Presidencia, cuando se hubiera especifica-
do esta modalidad en la solicitud de voto secreto y en todos los
demás casos de votación secreta si no pudiera realizarse por
sistema electrónico.

Artículo 101.— Procedencia de la votación pública por
llamamiento y de la votación secreta.

1. La votación será pública por llamamiento o secreta cuan-
do así lo exija este Reglamento o lo soliciten dos Grupos Parla-
mentarios o una quinta parte de los Diputados. Si hubiera solici-
tudes concurrentes en sentido contrario, prevalecerá la votación
secreta. En ningún caso podrá ser secreta en los procedimientos
legislativos.

2. Las votaciones para la investidura del Presidente de la
Diputación General, la moción de censura y la cuestión de con-
fianza serán siempre públicas.

3. Las votaciones serán siempre secretas cuando hagan
referencia a personas.

Artículo 102.— Empate en las votaciones.
Cuando en alguna votación se produjera empate, se repeti-

rá ésta, y si persistiera aquél, se suspenderá la votación durante
el plazo que estime razonable el Presidente, permitiéndose la
entrada y salida de Diputados del Salón de Plenos o Sala de Co-
misiones. Transcurrido dicho plazo, se repetirá la votación, y si
de nuevo se produjera empate, se entenderá rechazado el dicta-
men, artículo, enmienda, voto particular o proposición de que
se trate.

Artículo 103.— Explicación de voto.
1. Verificada una votación o el conjunto de votaciones

sobre una misma cuestión, cada Grupo Parlamentario podrá ex-
plicar el voto por un tiempo máximo de cinco minutos. 

2. En los proyectos y proposiciones de ley sólo podrá expli-
carse el voto tras la última votación, salvo que el proyecto o la
proposición se hubieran dividido en partes claramente diferen-
ciadas a efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación
después de la última votación correspondiente a cada parte. 

3. No se admitirá la explicación individual de voto. No obs-
tante, el Presidente podrá concederla al Diputado que hubiera
votado en sentido distinto a su Grupo. 

4. No cabrá explicación de voto cuando la votación haya
sido secreta. 

CAPITULO V
DEL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS Y DE LA

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Artículo 104.— Cómputo de los plazos.
1. En el cómputo de los plazos fijados en este Reglamento

se seguirán las siguientes normas:
a) Cuando se señalen por días a contar de uno determina-

do, quedará éste excluido del cómputo y se entenderán inclui-
dos exclusivamente los días hábiles.

b) Si estuvieran fijados en meses, éstos se computarán de
fecha a fecha. Cuando en el mes de vencimiento no hubiera día
equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo ex-
pira el último día del mes. 

c) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

2. Se excluirán del cómputo los períodos de vacaciones par-
lamentarias, salvo que se trate de un asunto que estuviera in-
cluido en el orden del día de una sesión extraordinaria. En este
caso, la Mesa de las Cortes fijará los días que deban habilitar-
se para que haya tiempo de cumplimentar los trámites que posi-
biliten la celebración de dicha sesión.

Artículo 105.— Prórroga y reducción de los plazos.
1. La Mesa de la Cámara podrá acordar la prórroga o la

reducción de los plazos establecidos en este Reglamento.
2. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superio-

res a otro tanto del plazo ordinario, ni las reducciones a su mitad.

Artículo 106.— Presentación de documentos en el Registro.
1. La presentación de documentos en el Registro de las

Cortes deberá hacerse en los días y dentro de las horas que fije
la Mesa. Esta deberá asegurar que los servicios del Registro
puedan recibir los documentos correspondientes hasta agotar
los plazos de los días y horas prefijados.

2. Serán admitidos los documentos presentados, dentro del
plazo fijado, por cualquier procedimiento fehaciente, y en las
oficinas de correos, siempre que cumplan las condiciones exi-
gidas por la normativa de procedimiento administrativo.

CAPITULO VI
DE LA DECLARACIÓN DE URGENCIA

Artículo 107.— Procedimiento de urgencia.
1. La Mesa de las Cortes podrá acordar que un asunto se

tramite por procedimiento de urgencia, a petición de la Dipu-
tación General, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta
parte de los Diputados.

2. Si el acuerdo se tomara con un trámite en curso, el procedi-
miento de urgencia se aplicará para los trámites siguientes a aquél.

3. En el procedimiento de urgencia los plazos tendrán una
duración de la mitad de los establecidos con carácter ordinario.

CAPITULO VII
DE LAS PUBLICACIONES DE LAS CORTES

Y DE LA PUBLICIDAD DE SUS TRABAJOS

Artículo 108.— Publicaciones oficiales.
Serán publicaciones oficiales de las Cortes de Aragón las

siguientes:
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a) El «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».
b) El Diario de Sesiones del Pleno, de la Diputación Per-

manente y de las Comisiones.

Artículo 109.— Grabación magnetofónica de las sesiones.
1. Todas las sesiones que celebren el Pleno, la Diputación

Permanente y las Comisiones serán recogidas en grabación
magnetofónica. 

2. La grabación magnetofónica de las sesiones secretas
será custodiada en la Presidencia de la Cámara y podrá ser con-
sultada por el Diputado que lo solicite, previo acuerdo de la
Mesa de la Cámara.

Artículo 110.— Diario de Sesiones.
1. Se reproducirán íntegramente en el «Diario de Sesiones

de las Cortes de Aragón», dejando constancia de las incidencias
acaecidas, todas las intervenciones producidas y acuerdos adop-
tados en las sesiones del Pleno, de la Diputación Permanente y
de las Comisiones, cuando éstas celebren sesiones informativas
con miembros de la Diputación General.

2. No se reproducirán las sesiones que tengan carácter
secreto. 

Artículo 111.— «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».
1. Los textos y documentos cuya publicación sea requerida

por algún precepto de este Reglamento u ordenada por el Pre-
sidente, por considerarla necesaria para su debido conocimien-
to y adecuada tramitación parlamentaria, se publicarán en el
«Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

2. El Presidente de las Cortes o de una Comisión, por razo-
nes de urgencia, podrá ordenar, a efectos de su debate y vota-
ción, que los documentos a que se refiere el apartado anterior
sean objeto de reproducción por cualquier medio mecánico y
distribuidos a los miembros del órgano que haya de debatirlos,
sin perjuicio de su posterior publicación en el «Boletín Oficial
de las Cortes de Aragón».

Artículo 112.— Relación con los medios de comunicación
social.

1. La Mesa de las Cortes adoptará las medidas oportunas
para facilitar a los medios de comunicación social la informa-
ción sobre las actividades de las Cámara.

2. La Mesa regulará la concesión de credenciales a los
representantes de los diversos medios de comunicación, con
objeto de que puedan acceder a las dependencias del recinto
parlamentario que se les destinen y asistir a las sesiones cuan-
do estén autorizados para ello.

3. La obtención de grabaciones de sonidos e imágenes de-
berá atenerse a las normas dictadas por la Mesa de las Cortes.

CAPITULO VIII
DE LA DISCIPLINA PARLAMENTARIA

Sección 1.ª
DE LAS SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO

DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Artículo 113.— Privación de derechos a un Diputado.
1. El Diputado podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa,

de alguno o de todos los derechos que le conceden los artícu-
los 8 a 12 de este Reglamento, en los siguientes supuestos:

a) Cuando de forma reiterada y sin justificación dejara de
asistir a las sesiones del Pleno, de las Comisiones o de las Po-
nencias.

b) Cuando quebrantara el deber de secreto establecido en el
artículo 16 de este Reglamento.

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, establecerá la
extensión y la duración de las sanciones, que podrán extender-
se también a la parte alícuota de subvención establecida en el
artículo 26 del presente Reglamento.

Artículo 114.— Suspensión temporal en el ejercicio de las
funciones parlamentarias.

1. El Diputado podrá ser suspendido en el ejercicio de sus
funciones parlamentarias:

a) Cuando, una vez cumplida la sanción establecida en el
artículo 113, persistiera en su actitud.

b) Cuando portara armas dentro del recinto parlamentario.
c) Cuando, tras haber sido expulsado del Salón de Plenos o

de la Sala de Comisiones, se negara a abandonarlo.
d) Cuando contraviniere lo dispuesto en el artículo 17 de

este Reglamento.
2. La suspensión y su duración será acordada por el Pleno de

las Cortes en sesión secreta, por mayoría absoluta de los miem-
bros de la Cámara, a propuesta de la Mesa de la Cámara, previo
dictamen motivado de la Comisión de Reglamento, garantizan-
do en todo caso la audiencia del Diputado interesado.

3. En el debate podrá intervenir un representante de cada
Grupo Parlamentario, resolviendo seguidamente la Cámara sin
más trámites.

4. Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la Mesa,
constitutiva de delito, la Presidencia dará cuenta al órgano
judicial competente.

Sección 2.ª
DE LAS LLAMADAS A LA CUESTIÓN Y AL ORDEN

Artículo 115.— Llamadas a la cuestión.
1. Los oradores serán llamados a la cuestión siempre que se

aparten de ella, ya por digresiones extrañas al punto de que se
trate, ya por insistir sobre lo que estuviera discutido o votado.

2. El Presidente retirará la palabra al orador al que hubiera
de hacer una tercera llamada a la cuestión en una misma inter-
vención.

Artículo 116.— Llamadas al orden.
Los Diputados y los oradores serán llamados al orden:
a) Cuando profirieran palabras o vertieran conceptos ofen-

sivos al decoro de la Cámara o de sus miembros, de las institu-
ciones públicas o de cualquiera otra persona o entidad.

b) Cuando en sus discursos faltaran a lo establecido para la
buena marcha de las deliberaciones.

c) Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma
alteraran el orden de las sesiones.

d) Cuando, retirada la palabra, pretendieran continuar
haciendo uso de ella.

Artículo 117.— Sucesivas llamadas al orden.
1. Cuando un Diputado u orador haya sido llamado al or-

den por tercera vez en una misma sesión, habiendo sido adver-
tido la segunda vez de las consecuencias de una tercera llama-
da, el Presidente le retirará la palabra y podrá imponerle, sin
debate, la sanción de no asistir al resto de la sesión.
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2. Si el Diputado sancionado no atendiera al requerimiento
de abandonar el Salón de Plenos o la Sala de Comisiones, el Pre-
sidente adoptará las medidas que considere oportunas para hacer
efectiva la expulsión, pudiendo imponerle además, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 114, la prohibición de asistir a la
siguiente sesión.

3. Cuando se produjera el supuesto señalado en el aparta-
do a) del artículo anterior, el Presidente requerirá al Diputado
u orador para que retire las ofensas proferidas y ordenará que
no consten en el Diario de Sesiones. La negativa a este reque-
rimiento podrá dar lugar a sucesivas llamadas al orden, con los
efectos señalados en los apartados anteriores de este artículo.

Sección 3.ª
DEL ORDEN DENTRO DEL RECINTO PARLAMENTARIO

Artículo 118.— Poderes del Presidente para el mantenimien-
to del orden.

El Presidente velará por el mantenimiento del orden en to-
das las dependencias de las Cortes, a cuyo efecto podrá adop-
tar las medidas que considere pertinentes.

Artículo 119.— Sanción por la provocación de desórde-
nes graves.

1. Cualquier persona, sea o no Diputado, que en el recinto
parlamentario, en sesión o fuera de ella, provoque desorden
grave con su conducta de obra o de palabra será expulsada in-
mediatamente por el Presidente.

2. Si el causante del desorden fuera un Diputado, el Pre-
sidente lo suspenderá, además, en el acto, del ejercicio de sus
funciones parlamentarias por un plazo de hasta un mes, sin
perjuicio de que el Pleno de la Cámara, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 114, pueda ampliar o agravar la sanción.

Artículo 120.— Mantenimiento del orden en la tribuna del
público.

1. El público asistente a las sesiones de las Cortes deberá
mantener siempre silencio y orden, y no le serán permitidas
manifestaciones de aprobación o desaprobación sea cual sea la
índole de las mismas.

2. Quienes no cumplan lo establecido en el párrafo anterior
serán inmediatamente expulsados del recinto de las Cortes por
indicación del Presidente, que podrá ordenar, cuando lo estime
conveniente, que los servicios de seguridad de la Cámara
levanten las oportunas diligencias por si los actos producidos
pudieran ser constitutivos de delito o falta.

3. En caso de desorden o tumulto, el Presidente podrá orde-
nar el desalojo de la tribuna del público.

TITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPITULO I
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA

Artículo 121.— Iniciativa legislativa.
La iniciativa legislativa corresponde a los miembros de las

Cortes de Aragón y a la Diputación General, en los términos
establecidos en la Ley del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón y en este Reglamento, así como a los ciudadanos que os-
tenten la condición política de aragoneses, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley reguladora de la iniciativa legislativa po-
pular ante las Cortes de Aragón.

CAPITULO II
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO COMÚN

Sección 1.ª
DE LOS PROYECTOS DE LEY

Artículo 122.— Presentación.
1. Los proyectos de ley remitidos por la Diputación General

de Aragón irán acompañados de una exposición de motivos y de
los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellos.

2. La Mesa de las Cortes ordenará su publicación, la aper-
tura del plazo de presentación de enmiendas y el envío a la Co-
misión correspondiente.

Artículo 123.— Requisitos de las enmiendas y clases.
1. Publicado un proyecto de ley, los Diputados y los Gru-

pos Parlamentarios dispondrán de un plazo de quince días para
presentar enmiendas al mismo mediante escrito dirigido a la
Mesa de la Comisión correspondiente.

2. El escrito de enmienda deberá llevar la firma del propo-
nente y la del Portavoz del Grupo a que pertenezca, a los meros
efectos de conocimiento. La ausencia de esta última firma de-
terminará la no asunción de la enmienda por el Grupo de que
se trate, pero no impedirá su tramitación.

3. Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado.
4. Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la

oportunidad, los principios o el espíritu del proyecto de ley y
postulen la devolución de aquél a la Diputación General, o las
que propongan un texto completo alternativo al proyecto. Sólo
podrán ser presentadas por los Grupos Parlamentarios.

5. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión,
modificación o adición. En los dos últimos supuestos, la en-
mienda deberá contener el texto concreto que se proponga.

6. A todos los efectos del procedimiento legislativo, cada
disposición adicional, transitoria, derogatoria o final tendrá la
consideración de un artículo, al igual que el título de la ley, las
rúbricas de las distintas partes en que esté sistematizado, la
propia ordenación sistemática y la exposición de motivos.

Artículo 124.— Calificación de las enmiendas.
Concluido el plazo de presentación de enmiendas, la Mesa

de la Comisión competente se reunirá en un plazo no superior
a tres días para proceder a su calificación.

Artículo 125.— Enmiendas con efectos presupuestarios.
1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan aumen-

to de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios
del ejercicio en curso requerirán la conformidad de la Diputación
General para su tramitación.

2. A tal efecto, la Mesa de la Comisión remitirá a la Dipu-
tación General, por conducto del Presidente de las Cortes, las
enmiendas que, a su juicio, pudieran estar incluidas en el su-
puesto señalado en el apartado anterior.

3. La Diputación General deberá dar respuesta razonada den-
tro del plazo de siete días. Transcurrido este plazo, se entenderá
que su silencio expresa conformidad.

4. Si la Diputación General no hubiera sido consultada en
la forma señalada en los apartados anteriores, podrá manifes-
tar razonadamente su disconformidad con la tramitación de
dichas enmiendas en cualquier momento del procedimiento.

5. En caso de disconformidad de la Diputación General, su
informe será debatido en la Comisión correspondiente, que
decidirá sobre su tramitación.
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Artículo 126.— Voto particular.
1. Se considerará voto particular el criterio de un Grupo

Parlamentario favorable al mantenimiento de un texto de un
proyecto o proposición de ley que haya sido rechazado en Po-
nencia o en Comisión.

2. También se considerará voto particular el criterio que, sin
obtener mayoría, mantengan uno o varios Grupos Parlamenta-
rios en las Ponencias especiales a que se refiere el artículo 53 de
este Reglamento.

3. En el supuesto señalado en el apartado primero de este
artículo, si un voto particular alcanzara mayoría suficiente en
Comisión o en el Pleno, respectivamente, renacerán las enmien-
das que se hubieran presentado al texto origen del mismo y que
no hubieran sido aceptadas con anterioridad.

Artículo 127.— Casos en que procederá el debate de tota-
lidad.

1. El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno
procederá cuando se hubieran presentado, dentro del plazo re-
glamentario, enmiendas a la totalidad.

2. El Presidente de la Comisión trasladará dichas enmien-
das al Presidente de las Cortes para su inclusión en el orden del
día de la sesión plenaria en que hubieran de debatirse.

Artículo 128.— Desarrollo del debate de totalidad.
1. El debate de totalidad comenzará con la presentación del

proyecto de ley por un miembro de la Diputación General.
2. Cada una de las enmiendas presentadas podrá dar lugar a

un turno a favor y a otro en contra, pudiendo intervenir seguida-
mente los demás Grupos Parlamentarios para fijar su posición.

3. Finalizada la deliberación, el Presidente someterá a vo-
tación las enmiendas a la totalidad defendidas por el orden en el
que hubieran sido presentadas, comenzando por aquellas que pro-
pongan la devolución del Proyecto a la Diputación General.

4. Si el Pleno acordara la devolución del proyecto, éste que-
dará rechazado, considerándose decaídas las enmiendas a la to-
talidad con texto alternativo que se hubieran presentado. El Pre-
sidente de las Cortes lo comunicará a la Diputación General.

5. Si el Pleno aprobara una enmienda a la totalidad con
texto alternativo, se dará traslado del mismo a la Comisión co-
rrespondiente, y se procederá a su publicación en el «Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón» y a la apertura de un nuevo
plazo de presentación de enmiendas, que sólo podrán referirse
al articulado.

6. En el caso de que el Pleno rechazara las enmiendas a la
totalidad presentadas, el Presidente trasladará este acuerdo a la
Comisión correspondiente para que prosiga la tramitación del
proyecto de ley.

Artículo 129.— Constitución de la Ponencia.
1. Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiera habido, y,

en todo caso, el plazo de presentación de enmiendas, se consti-
tuirá en la correspondiente Comisión una Ponencia conforme a
lo establecido en el artículo 52 de este Reglamento, para que,
a la vista del texto del proyecto de ley y de las enmiendas pre-
sentadas al articulado, redacte un informe dentro del plazo má-
ximo de un mes.

2. Durante la discusión de un artículo, la Ponencia podrá
proceder a la elaboración de textos que, con carácter transac-
cional, tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre
las enmiendas [suprimido por la Ponencia «ya»] formuladas
y el texto del artículo.

3. El Portavoz de cada Grupo Parlamentario comunicará a
la Mesa de la Comisión, antes de la finalización del plazo de
presentación de enmiendas, el nombre del Diputado del mismo
que integrará la Ponencia.

4. La Mesa de la Comisión podrá prorrogar hasta tres
meses el plazo para la emisión del informe cuando la trascen-
dencia o complejidad del proyecto de ley así lo exigiera.

5. La Ponencia, por unanimidad, podrá proponer a la Co-
misión correspondiente nuevas enmiendas relativas a artículos
no enmendados. [Suprimido por la Ponencia «para que sean
debatidas».]

Artículo 130.— Debate en Comisión.
1. Concluido el informe de la Ponencia, comenzará el de-

bate en Comisión.
2. Se discutirán, artículo por artículo, las diversas enmien-

das, pudiendo hacer uso de la palabra los enmendantes al artí-
culo y los miembros de la Comisión.

3. Las enmiendas que se hubieran presentado en relación con
la exposición de motivos se discutirán al final del articulado, si
la Comisión acordara incorporarla como preámbulo de la ley.

4. Durante la discusión de un artículo, la Mesa admitirá a
trámite nuevas enmiendas que se presenten en ese momento por
escrito por un miembro de la Comisión, siempre que, con carác-
ter transaccional, tiendan a alcanzar un acuerdo por aproxima-
ción entre las enmiendas ya formuladas y el texto del artículo. 

5. También admitirá a trámite enmiendas que tengan por
finalidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, termino-
lógicas o gramaticales.

6. Cuando, como consecuencia de enmiendas aprobadas, re-
sultaran afectados artículos no enmendados inicialmente o cuyas
enmiendas hubieran sido ya desestimadas, cualquier miembro de
la Comisión podrá presentar por escrito nuevas enmiendas rela-
tivas a dichos artículos.

Artículo 131.— Dirección y ordenación de los debates en
Comisión.

1. En la dirección de los debates de la Comisión, la Presiden-
cia y la Mesa ejercerán las mismas funciones que en este Re-
glamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa de las Cortes.

2. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa,
podrá establecer el tiempo máximo de discusión de cada artícu-
lo, el que corresponda a cada intervención, a la vista del núme-
ro de peticiones de palabra, y el total para la conclusión del dic-
tamen. 

Artículo 132.— Devolución del informe a la Ponencia.
La Comisión podrá acordar que el informe sea devuelto a

la Ponencia cuando estime que existen razones fundadas para
ello; se aplicará en este caso lo dispuesto en el artículo 129.3
de este Reglamento.

Artículo 133.— Remisión del dictamen al Presidente de
las Cortes.

El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y
por el Secretario de la misma, se remitirá al Presidente de las
Cortes a efectos de la tramitación subsiguiente que proceda.

Artículo 134.— Comunicación de los votos particulares y
de las enmiendas que se mantengan para Pleno.

1. Los Grupos Parlamentarios o los Diputados, en su caso,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de ter-
minación del dictamen, deberán comunicar, en escrito dirigido
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al Presidente de la Cámara, los votos particulares y las enmien-
das que, habiendo sido defendidas y votadas en Comisión y no
incorporadas al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

2. No será necesario dicho escrito cuando en la propia Comi-
sión se hayan puesto de manifiesto las enmiendas no aceptadas
y los votos particulares que pretendan defenderse en el Pleno.

Artículo 135.— Debate en el Pleno.
1. El debate en el Pleno comenzará con la presentación de la

iniciativa de la Diputación General por un miembro de la mis-
ma, salvo que hubiera tenido lugar el debate de totalidad, y con
la presentación del dictamen por un miembro de la Comisión,
cuando así lo hubiera acordado ésta. Estas intervenciones no ex-
cederán de quince minutos.

2. El Presidente de las Cortes, oída la Junta de Portavoces,
podrá:

a) Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien
por materias, grupos de artículos o de enmiendas, cuando lo
aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad o interco-
nexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor clari-
dad en la confrontación política de las posiciones.

b) Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un
proyecto, distribuyéndolo entre las intervenciones previstas y
procediéndose, una vez agotado, a las votaciones.

3. Finalizado el debate, el Presidente someterá a votación
las enmiendas y votos particulares mantenidos y el dictamen.

4. Durante el debate, el Presidente podrá admitir enmien-
das que tengan por finalidad subsanar errores e incorrecciones
técnicas, terminológicas o gramaticales.

Sólo podrán admitirse a trámite enmiendas de transacción
entre las presentadas al Pleno y el texto del dictamen cuando nin-
gún Grupo Parlamentario se oponga a su admisión y ésta com-
porte la retirada de las enmiendas respecto de las que se transija.

Artículo 136.— Corrección de la redacción del dictamen.
1. Terminado el debate de un proyecto, si, como conse-

cuencia de la aprobación de un voto particular o de una en-
mienda o de la votación de los artículos, el texto resultante pu-
diera ser incongruente u oscuro en alguno de sus puntos, o se
apreciara en él un grave defecto, la Mesa de las Cortes, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá enviar el texto apro-
bado por el Pleno a la Comisión, con el único fin de que ésta,
en el plazo máximo de un mes, efectúe una redacción armóni-
ca que deje a salvo los acuerdos del Pleno.

2. El dictamen así redactado se someterá a la decisión final
del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto en
una sola votación.

3. Si el Pleno rechazara el dictamen a que se refiere el apar-
tado anterior, la Comisión deberá presentar una nueva redacción
en el plazo de quince días, procediéndose a continuación con-
forme a lo establecido en dicho apartado.

Sección 2.ª
DE LAS PROPOSICIONES DE LEY

Artículo 137.— Documentación a acompañar.
Las proposiciones de ley deberán ir acompañadas de una

exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para
poder pronunciarse sobre ellas.

Artículo 138.— Presentación.
Las proposiciones de ley podrán ser presentadas por:

a) Un Diputado con la firma de otros cuatro miembros de
la Cámara.

b) Un Grupo Parlamentario con la sola firma de su Portavoz.

Artículo 139.— Publicación y remisión a la Diputación
General.

1. Ejercitada la iniciativa, la Mesa de las Cortes ordenará la
publicación de la proposición de ley y su remisión a la Diputa-
ción General para que manifieste su criterio no vinculante res-
pecto a la toma en consideración, así como su conformidad o no
a la tramitación si implicara aumento de los créditos o dismi-
nución de los ingresos presupuestarios del ejercicio en curso.

2. El criterio de la Diputación General sobre la toma en con-
sideración de la proposición de ley se expresará mediante escri-
to dirigido a la Mesa de las Cortes, que lo trasladará inmediata-
mente a todos los Grupos Parlamentarios.

3. La comunicación de la Diputación General por la que
exprese su disconformidad a la tramitación de la proposición
de ley por los efectos presupuestarios a que se refiere el apar-
tado primero de este artículo, que deberá ser razonada, será de-
batida en la Comisión de Economía y Presupuestos, que deci-
dirá sobre la tramitación de dicha proposición de ley.

4. Transcurridos veinte días desde la remisión de la propo-
sición de ley, sin que la Diputación General hubiera negado ex-
presamente su conformidad a la tramitación por razones pre-
supuestarias, quedará en condiciones de ser incluida en el or-
den del día del Pleno para su toma en consideración.

Artículo 140.— Debate sobre la toma en consideración.
1. El debate sobre la toma en consideración se iniciará con

la lectura del criterio de la Diputación General, si lo hubiera
remitido, y en el caso a que se refiere el apartado tercero del
artículo anterior, del acuerdo de la Comisión de Economía y
Presupuestos, y se desarrollará conforme a lo establecido para
los de totalidad.

2. Si la Cámara tomara en consideración la proposición de
ley, la Mesa de las Cortes acordará su envío a la Comisión
competente y la apertura del correspondiente plazo de presen-
tación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la
totalidad de devolución.

3. Las proposiciones de ley tomadas en consideración
seguirán el trámite establecido para los proyectos de ley.

Artículo 141.— Normas supletorias.
Para todo lo demás no establecido en esta Sección, se esta-

rá a lo dispuesto en este Reglamento para los proyectos de ley.

Sección 3.ª
DE LA RETIRADA DE PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Artículo 142.— Retirada de proyectos y proposiciones de ley.
1. La Diputación General podrá retirar un proyecto de ley

en cualquier momento de su tramitación ante las Cortes siem-
pre que no hubiera recaído acuerdo final de éstas.

2. La iniciativa de retirada de una proposición de ley por su
proponente tendrá pleno efecto por sí sola si se produce antes
del acuerdo de la toma en consideración. Adoptado éste, sólo
será efectiva la retirada si la acepta el Pleno de las Cortes.

3. Si se tratara de una proposición de ley de iniciativa legis-
lativa popular, la comisión promotora podrá solicitar la retira-
da de la proposición de ley durante su tramitación si entendie-
ra que alguna enmienda aprobada e introducida en la misma
desvirtúa el objeto de la iniciativa.
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CAPITULO III
DE LAS ESPECIALIDADES EN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

Sección 1.ª
DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS

Artículo 143.— Elaboración y presentación a las Cortes.
Corresponde a la Diputación General la elaboración del Pro-

yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para
cada ejercicio, que deberá ser presentado a las Cortes antes del
inicio del último trimestre del ejercicio anterior.

Artículo 144.— Tramitación.
1. El examen, enmienda y aprobación del Proyecto de Ley

de Presupuestos de la Comunidad Autónoma se realizará de
acuerdo con el procedimiento establecido en esta Sección. Para
lo no regulado en la misma, se aplicará el procedimiento legis-
lativo común.

2. El Proyecto de Ley de Presupuestos gozará de preferen-
cia en la tramitación con respecto a los demás trabajos de la
Cámara.

3. Las disposiciones de la presente Sección serán aplica-
bles a la tramitación y aprobación de los presupuestos de los
entes públicos para los que la Ley establezca la necesidad de
aprobación por las Cortes.

Artículo 145.— Publicación del Proyecto.
Recibido el Proyecto de Ley de Presupuestos, la Mesa de

las Cortes ordenará su publicación y fijará el calendario para
su tramitación.

Artículo 146.— Comparecencias de los Consejeros de la
Diputación General.

Publicado el Proyecto de Ley de Presupuestos, y conforme
al calendario fijado, comparecerán los Consejeros de la Dipu-
tación General ante la Comisión de Economía y Presupuestos,
de acuerdo con lo que disponga la Mesa de las Cortes, para in-
formar sobre dicho Proyecto en relación con sus respectivos
Departamentos.

Artículo 147.— Debate de totalidad.
1. Finalizadas las comparecencias, el Proyecto de Ley de

Presupuestos será sometido a un debate y votación de totalidad
en el Pleno. La votación se realizará de cada una de las sec-
ciones y de la totalidad del presupuesto.

2. Si la votación fuera favorable, quedarán fijadas las cuan-
tías globales de los estados de los Presupuestos y la Mesa orde-
nará su remisión a la Comisión de Economía y Presupuestos y
la apertura del plazo de presentación de enmiendas, que sólo
podrán ser parciales al articulado y a las Secciones.

3. Si la votación fuera desfavorable, el Proyecto de Ley
quedará rechazado y el Presidente de la Cámara lo comunica-
rá a la Diputación General.

Artículo 148.— Presentación de enmiendas.
1. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios dispondrán

de un plazo de quince días para presentar enmiendas, conforme
a lo establecido en el apartado segundo del artículo anterior.

2. Finalizado el plazo de presentación de enmiendas, la
Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos procederá a
su calificación, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Las enmiendas que supongan aumento de créditos, ade-
más de cumplir los requisitos generales, deberán proponer una
disminución de igual cuantía en la misma sección.

b) Las enmiendas que supongan minoración de ingresos
requerirán la conformidad de la Diputación General para su
tramitación.

Artículo 149.— Debate en Comisión y en Pleno.
1. El debate del Proyecto de Ley de Presupuestos se referirá

al articulado y al estado de autorización de gastos, sin perjuicio
del estudio de otros documentos que deban acompañarlo.

2. El Presidente de la Comisión de Economía y Presupues-
tos y el de las Cortes, de acuerdo con sus respectivas Mesas,
podrán ordenar los debates y las votaciones en la forma que
más se acomode a la estructura de los Presupuestos.

3. El debate del dictamen de la Comisión de Economía y
Presupuestos en el Pleno diferenciará en su desarrollo el con-
junto del articulado del Proyecto de Ley y cada una de sus
Secciones.

Sección 2.ª
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Artículo 150.— Iniciativa para la reforma.
La iniciativa para la reforma del Estatuto de Autonomía de

Aragón corresponderá a la Diputación General, a las Cortes de
Aragón, a propuesta de una quinta parte de sus Diputados, y a
las Cortes Generales.

Artículo 151.— Tramitación de la reforma.
Los proyectos y proposiciones de reforma del Estatuto de

Autonomía se tramitarán conforme a las normas establecidas
en este Reglamento para los proyectos y proposiciones de ley,
con las siguientes especialidades:

a) El período de enmiendas será de treinta días.
b) El proyecto o proposición de reforma deberá ser debati-

do y votado en un Pleno de las Cortes convocado con carácter
extraordinario y a estos únicos efectos.

Artículo 152.— Aprobación de la reforma.
1. La propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía re-

querirá, para su aprobación, el voto favorable de dos tercios de
los miembros de la Cámara en una votación final sobre el con-
junto del texto.

2. Aprobada por las Cortes la propuesta de reforma, el Pre-
sidente de la Cámara la trasladará, en el plazo máximo de treinta
días, a las Cortes Generales para su aprobación, si procede, me-
diante ley orgánica.

3. Si la propuesta de reforma no fuera aprobada por las
Cortes de Aragón o por las Cortes Generales, no podrá ser so-
metida nuevamente a debate y votación hasta que haya trans-
currido un año desde que fuera desestimada.

Sección 3.ª
DE LA TRAMITACIÓN DE UN PROYECTO O DE UNA

PROPOSICIÓN DE LEY EN LECTURA ÚNICA

Artículo 153.— Tramitación ordinaria.
1. Cuando la naturaleza de un proyecto o de una proposi-

ción de ley tomada en consideración lo aconseje o su simplici-
dad de formulación lo permita, la Mesa de la Cámara, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acordar que se tra-
mite directamente y en lectura única.
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2. Adoptado este acuerdo, el Pleno debatirá el proyecto o la
proposición de ley con arreglo a las normas establecidas para
los debates de totalidad; a continuación, el conjunto del texto
será sometido a una sola votación.

Artículo 154.— Tramitación especial.
1. No obstante lo establecido en el apartado segundo del ar-

tículo anterior, la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces,
podrá acordar la apertura de un plazo de ocho días para la pre-
sentación de enmiendas.

2. Las enmiendas, que podrán ser a la totalidad con texto
alternativo y al articulado, así como a la totalidad de devolu-
ción cuando se trate de un proyecto de ley, se presentarán ante
la Mesa de las Cortes, a la que corresponderá su calificación.

3. Calificadas las enmiendas, el proyecto o proposición de
ley se someterá a un debate en el Pleno, en el que, tras su pre-
sentación por un miembro de la Diputación General si se trata-
ra de un proyecto de ley, los Grupos Parlamentarios dispondrán
de un solo turno de intervención, en el que podrán fijar su posi-
ción y defender todas las enmiendas que hubieran presentado.

4. Finalizado el debate, se someterán a votación las en-
miendas de acuerdo con el siguiente orden:

a) Se votarán, en primer lugar, las enmiendas a la totalidad
de devolución que se hubieran presentado, cuando se trate de
un proyecto de ley.

b) Si se rechazaran éstas, se votarán, si las hubiera, las en-
miendas a la totalidad con texto alternativo por el orden de su
presentación.

Si fuera aprobada alguna enmienda a que se refiere el
párrafo anterior, la Mesa de la Cámara ordenará su publicación
en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón» y la apertura
de un nuevo plazo de ocho días para la presentación de en-
miendas, que sólo podrán referirse al articulado.

c) Si se rechazaran las enmiendas a la totalidad, la Presi-
dencia someterá a votación las enmiendas que se hubieran pre-
sentado al articulado.

5. Por último, y una vez incorporadas al texto del proyecto
o proposición de ley las enmiendas que hubieran sido aproba-
das, éste será sometido en su conjunto a una sola votación.

TITULO VII
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES

DE LA DIPUTACIÓN GENERAL CON FUERZA DE LEY

Artículo 155.— Comunicación a las Cortes del uso de la
delegación legislativa.

La Diputación General, dentro de los quince días siguien-
tes a aquel en que haya hecho uso de la delegación legislativa
a que se refiere la Ley por la que se regula la iniciativa legisla-
tiva ante las Cortes de Aragón, dirigirá a las Cortes la corres-
pondiente comunicación, que contendrá el texto articulado o
refundido objeto de aquélla, el cual será publicado en el «Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón».

Artículo 156.— Control por las Cortes del uso de la dele-
gación legislativa.

1. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la Ley por
la que se regula la iniciativa legislativa ante las Cortes de Ara-
gón, las leyes de delegación establecieran que el control adi-
cional de la legislación delegada se realice por las Cortes, se
procederá conforme a lo establecido en el presente artículo.

2. Si dentro de los treinta días siguientes a la publicación del
texto articulado o refundido ningún Diputado o Grupo Parla-

mentario formulara objeciones, se entenderá que la Diputación
General ha hecho uso correcto de la delegación legislativa.

3. Si dentro del referido plazo se formulara algún reparo al
uso de la delegación mediante escrito dirigido a la Mesa de las
Cortes, ésta lo remitirá, dentro de los tres días siguientes, a la
correspondiente Comisión, que dispondrá de diez días para
emitir dictamen al respecto.

4. El dictamen será debatido en el primer Pleno ordinario
que se convoque, con arreglo a las normas generales del pro-
cedimiento legislativo.

5. Los efectos jurídicos del control serán los establecidos
en la ley de delegación.

TITULO VIII
DEL OTORGAMIENTO Y DE LA RETIRADA DE LA CONFIANZA

CAPITULO I
DE LA INVESTIDURA

Artículo 157.— Elección entre miembros de las Cortes de
Aragón.

El Presidente de la Diputación General de Aragón será ele-
gido de entre sus miembros por las Cortes de Aragón y nom-
brado por el Rey.

Artículo 158.— Propuesta de candidato.
1. El Presidente de las Cortes, previa consulta con los re-

presentantes designados por los partidos o coaliciones electo-
rales con representación parlamentaria, y oída la Mesa de la
Cámara, propondrá un candidato a la Presidencia de la Diputa-
ción General.

2. La propuesta deberá formularse dentro del plazo máxi-
mo de diez días a partir de la constitución de las Cortes, cese
del Presidente o desde que se produzca el supuesto señalado en
el apartado segundo del artículo 22 del Estatuto de Autonomía.

3. Formulada la propuesta de candidato, el Presidente de la
Cámara convocará el Pleno.

Artículo 159.— Desarrollo del debate.
1. La sesión comenzará con la lectura de la propuesta por

uno de los Secretarios.
2. A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin

limitación de tiempo, el programa político del Gobierno que
pretenda formar, y solicitará la confianza de la Cámara.

3. Tras un tiempo de interrupción de veinticuatro horas, in-
tervendrá un representante de cada Grupo Parlamentario que lo
solicite, durante treinta minutos.

4. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra
cuantas veces lo solicite.

5. La votación, que será nominal, se realizará a la hora fija-
da por la Presidencia.

6. Para ser elegido, el candidato deberá obtener, en la pri-
mera votación, el voto de la mayoría absoluta de los miembros
de la Cámara. 

Si no consiguiera dicha mayoría, se procederá a una nue-
va votación veinticuatro horas después de la anterior, y la
confianza se entenderá otorgada si en ella obtuviera mayoría
simple.

7. Una vez elegido el candidato, el Presidente de las Cortes
lo comunicará al Jefe del Estado, para su nombramiento como
Presidente de la Diputación General.
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Artículo 160.— Tramitación de sucesivas propuestas.
1. Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior

la Cámara no hubiera otorgado su confianza al candidato, se
tramitarán sucesivas propuestas por el mismo procedimiento.

2. Si transcurridos dos meses desde la constitución de las
Cortes ningún candidato hubiera obtenido la confianza de la
Cámara, éstas quedarán disueltas, y se procederá a la convoca-
toria de nuevas elecciones.

3. El plazo de dos meses señalado en el apartado anterior
comenzará desde la primera votación de investidura, cuando
este procedimiento hubiera sido iniciado como consecuencia
del cese del Presidente de la Diputación General por alguna de
las causas legalmente establecidas, distinta de la de celebra-
ción de elecciones a Cortes de Aragón.

CAPITULO II
DE LA CUESTIÓN DE CONFIANZA

Artículo 161.— Presentación.
1. El Presidente de la Diputación General, previa delibera-

ción de ésta, podrá plantear ante las Cortes la cuestión de con-
fianza sobre su programa o sobre una declaración de política
general.

2. La cuestión de confianza se presentará en escrito moti-
vado ante la Mesa de las Cortes, acompañada de la correspon-
diente certificación de la Diputación General.

3. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia da-
rá cuenta del mismo a la Junta de Portavoces y convocará el Ple-
no en un plazo no superior a quince días desde su presentación.

Artículo 162.— Desarrollo del debate.
1. El debate se desarrollará con sujeción a las normas esta-

blecidas para el de investidura. Corresponderán al Presidente y,
en su caso, a los demás miembros de la Diputación General las
intervenciones en ellas señaladas para el candidato.

2. Terminado el debate, la cuestión de confianza será
sometida a votación a la hora que, previamente, haya sido
anunciada por la Presidencia. No podrá ser votada hasta que
hayan transcurrido veinticuatro horas desde su presentación.

3. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga la
mayoría simple de los votos emitidos.

4. Cualquiera que sea el resultado de la votación, el Presi-
dente de las Cortes lo comunicará al Jefe del Estado y al Presi-
dente de la Diputación General.

Artículo 163.— Retirada de la confianza.
Si las Cortes negaran su confianza, el Presidente de la

Diputación General cesará, y el Presidente de las Cortes ini-
ciará inmediatamente el procedimiento para la elección de un
nuevo Presidente, conforme a lo establecido en el Capítulo pri-
mero de este Título.

CAPITULO III
DE LA MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 164.— Presentación.
1. Las Cortes de Aragón pueden exigir la responsabilidad

política del Presidente de la Diputación General mediante la
adopción de una moción de censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta, al menos,
por un quince por ciento de los Diputados en escrito motivado
dirigido a la Mesa de las Cortes, y deberá incluir, en todo caso,

un candidato a la Presidencia de la Diputación General que ha-
ya aceptado la candidatura.

Artículo 165.— Admisión a trámite.
1. La Mesa de las Cortes, tras comprobar que la moción de

censura reúne los requisitos señalados en el artículo anterior, la
admitirá a trámite, y el Presidente de la Cámara comunicará in-
mediatamente su presentación al Presidente de la Diputación
General y a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

2. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la
moción de censura podrán presentarse mociones alternativas,
que deberán reunir los requisitos establecidos en el apartado
segundo del artículo anterior y estarán sometidas a los mismos
trámites de admisión señalados en el apartado precedente.

Artículo 166.— Desarrollo del debate.
1. El debate se iniciará con la defensa de la moción de cen-

sura que, sin limitación de tiempo, efectúe uno de los firman-
tes de la misma. A continuación, y también sin limitación de
tiempo, intervendrá el candidato propuesto, para exponer el
programa político del Gobierno que pretenda formar.

2. Tras una interrupción de veinticuatro horas, intervendrá
un representante de cada Grupo Parlamentario que lo solicite,
durante treinta minutos.

3. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra
cuantas veces lo solicite.

4. Si se hubiera presentado más de una moción de censura,
el Presidente de la Cámara, oída la Junta de Portavoces, podrá
acordar el debate conjunto de todas las incluidas en el orden
del día, pero habrán de ser sometidas a votación por separado,
siguiendo el orden de su presentación.

5. La moción o mociones de censura serán sometidas a
votación a la hora que previamente haya sido anunciada por el
Presidente, que no podrá ser anterior al transcurso de cinco días
desde la presentación de la primera en el Registro General.

6. La aprobación de una moción de censura requerirá, en to-
do caso, el voto favorable de la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Cámara.

7. Si se aprobara una moción de censura, no se someterán
a votación las restantes que se hubieran presentado.

Artículo 167.— Efectos de la aprobación de una moción
de censura.

Si las Cortes aprobaran una moción de censura, el Presi-
dente de la Diputación General cesará, y el candidato a la Pre-
sidencia propuesto en aquélla se entenderá investido del cargo.
El Presidente de las Cortes lo comunicará inmediatamente al
Jefe del Estado para su nombramiento como Presidente de la
Diputación General.

Artículo 168.— Prohibición de reiterar una moción de
censura sometida a votación.

1. Sometida a votación una moción de censura, no podrá
replantearse la misma hasta transcurrido un año desde la fecha
de la votación.

2. Se considerará que una moción es igual a otra ya votada
cuando esté suscrita por los mismos signatarios o proponga el
mismo candidato a la Presidencia de la Diputación General.

Artículo 169.— Retirada de una moción de censura.
La moción de censura podrá ser retirada en cualquier mo-

mento por sus proponentes.
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TITULO IX
DE LOS DEBATES SOBRE EL ESTADO DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA, Y DEL EXAMEN Y DEBATE DE

COMUNICACIONES, PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS

POR LA DIPUTACIÓN GENERAL

CAPITULO I
DE LOS DEBATES SOBRE EL ESTADO DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA

Artículo 170.— Desarrollo del debate.
1. El Pleno de las Cortes celebrará un debate sobre el esta-

do de la Comunidad Autónoma, cuando lo solicite el Presiden-
te de la Diputación General, la Mesa de la Cámara o tres Gru-
pos Parlamentarios.

2. El debate estará precedido de una comunicación del
Presidente de la Diputación General, que será remitida inme-
diatamente por el Presidente de la Cámara a los Grupos Parla-
mentarios y publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón».

3. El Pleno deberá celebrarse dentro de los veinte días
siguientes al de la presentación en el Registro General de la
Cámara de la solicitud a que se refiere el apartado primero de
este artículo.

4. El debate se iniciará con la intervención del Presidente
de la Diputación General. 

A continuación, el Presidente de las Cortes suspenderá la
sesión durante un tiempo no inferior a veinticuatro horas ni
superior a cuarenta y ocho.

5. Reanudada la sesión, intervendrá, durante un tiempo
máximo de treinta minutos, un representante de cada Grupo
Parlamentario, de mayor a menor, excepto del Grupo o Grupos
que apoyen a la Diputación General, que lo harán al final.

6. El Presidente de la Diputación General, así como los
Consejeros, podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lo so-
liciten.

7. Los Grupos Parlamentarios tendrán derecho a un turno
de réplica de diez minutos.

8. El debate finalizará con la intervención del Presidente o
de un Consejero de la Diputación General, en turno de dúplica.

Artículo 171.— Propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate, el Presidente de la Cámara suspen-

derá la sesión y abrirá un plazo de dos horas, durante el cual
los Grupos Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa pro-
puestas de resolución, que deberán ser congruentes con la ma-
teria objeto del debate, y referirse a cuestiones de política ge-
neral suscitadas durante el mismo.

2. Admitidas a trámite por la Mesa las propuestas de reso-
lución que reúnan los requisitos establecidos en el apartado
anterior, se reanudará la sesión al día siguiente.

3. Cada Grupo Parlamentario podrá defender sus propues-
tas de resolución de forma conjunta durante el tiempo que con-
sidere procedente el Presidente.

4. Tras la intervención de cada Grupo Parlamentario en
defensa de sus propuestas, el Presidente podrá conceder un tur-
no en contra por el mismo tiempo.

5. Las propuestas de resolución serán votadas según el
orden de su presentación en el Registro General de la Cámara,
salvo aquellas que propongan el rechazo global del contenido
de la comunicación de la Diputación General, que se votarán
en primer lugar.

CAPITULO II
DE LAS COMUNICACIONES DE LA DIPUTACIÓN GENERAL

Artículo 172.— Debate de la comunicación.
1. Cuando la Diputación General remita a las Cortes una

comunicación para su debate, que podrá ser en Pleno o en Co-
misión, éste se iniciará con la intervención de un miembro de
la Diputación General.

A continuación, podrá hacer uso de la palabra un represen-
tante de cada Grupo Parlamentario durante un tiempo máximo
de quince minutos.

2. Los miembros de la Diputación General, así como los
Consejeros, podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lo so-
liciten.

3. Los Grupos Parlamentarios tendrán derecho a un turno
de réplica de diez minutos.

4. El debate finalizará con la intervención de un miembro
de la Diputación General, en turno de dúplica.

Artículo 173.— Propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate, el Presidente de la Cámara o de la

Comisión correspondiente suspenderá la sesión y abrirá un
plazo de treinta minutos, durante el cual los Grupos Parlamen-
tarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución,
que deberán ser congruentes con la materia objeto del debate.

2. Admitidas a trámite por la Mesa de las Cortes o de la
Comisión las propuestas de resolución que reúnan los requisi-
tos establecidos en el apartado anterior, se reanudará la sesión.
El debate de las propuestas de resolución se realizará confor-
me a lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 171 de
este Reglamento.

CAPITULO III
DEL EXAMEN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS

REMITIDOS POR LA DIPUTACIÓN GENERAL

Artículo 174.— Debate en Comisión.
1. Si la Diputación General remitiera un plan o programa

sobre el que requiriera el pronunciamiento de la Cámara, la
Mesa de las Cortes ordenará su envío a la Comisión correspon-
diente para su debate.

2. El debate en la Comisión se desarrollará de acuerdo con
lo establecido en el artículo 172 de este Reglamento.

Artículo 175.— Presentación de propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate en la Comisión, su Presidente lo

comunicará al Presidente de la Cámara, que ordenará la aper-
tura de un plazo de ocho días durante el cual los Grupos Parla-
mentarios podrán presentar, ante la Mesa de las Cortes, pro-
puestas de resolución, que deberán ser congruentes con la
materia objeto del plan o programa.

2. Transcurrido el plazo de presentación de propuestas de
resolución, la Mesa de las Cortes calificará y admitirá a trámi-
te aquellas que reúnan los requisitos establecidos en el aparta-
do anterior.

Artículo 176.— Debate y votación de las propuestas de
resolución.

1. El debate y votación de las propuestas de resolución será
incluido en el orden del día de la primera sesión plenaria ordi-
naria que se acuerde celebrar tras su calificación.

2. Cada Grupo Parlamentario dispondrá de un turno de
intervención, por el tiempo que establezca el Presidente de la

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 123 - 25 de junio de 1997 4777



Cámara, en el que podrá fijar su posición sobre el plan o pro-
grama y defender sus propuestas de resolución.

3. Tras la defensa por cada Grupo Parlamentario de sus
propuestas de resolución, el Presidente podrá conceder un tur-
no en contra.

4. Las propuestas de resolución serán votadas según el or-
den de su presentación, salvo aquellas que propongan el recha-
zo global del contenido del plan o programa, que se votarán en
primer lugar.

TITULO X
DE LAS COMPARECENCIAS

Artículo 177.— Comparecencias ante el Pleno.
1. Los miembros de la Diputación General comparecerán

ante el Pleno, para informar sobre un asunto determinado, a pe-
tición propia, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta
parte de los Diputados, o cuando lo acuerde la Mesa de las Cor-
tes o la Junta de Portavoces.

2. La solicitud de comparecencia se formulará a través del
Presidente de las Cortes.

3. Cuando la comparecencia tenga lugar a solicitud de un
miembro de la Diputación General o por acuerdo de la Mesa o de
la Junta de Portavoces, comenzará con la exposición del compa-
reciente; a continuación, el Presidente podrá suspender la sesión
por un tiempo máximo de treinta minutos para que los Diputados
y los Grupos Parlamentarios puedan preparar la formulación de
observaciones, peticiones de aclaración o preguntas, que habrán
de ser contestadas por el compareciente.

4. Cuando la comparecencia se celebre a solicitud de una
quinta parte de los Diputados o de varios Grupos Parlamenta-
rios, comenzará con la exposición de un representante de los
Diputados o de los Grupos que presentaron la iniciativa, duran-
te un tiempo máximo de quince minutos. Si deseara intervenir
un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios so-
licitantes, el tiempo señalado se repartirá entre todos los inter-
vinientes.

A continuación, contestará el miembro de la Diputación
General durante un tiempo máximo igual al señalado en el
apartado anterior, a cuya intervención podrán suceder los co-
rrespondientes turnos de réplica y dúplica, que no serán supe-
riores a cinco minutos.

Seguidamente, podrán intervenir los representantes de los
restantes Grupos Parlamentarios, por tiempo máximo de cinco
minutos, para solicitar aclaraciones o formular preguntas sobre
la información facilitada.

La comparecencia concluirá con la contestación del com-
pareciente a las cuestiones planteadas.

Artículo 178.— Comparecencias ante Comisión de los
miembros de la Diputación General.

1. Los miembros de la Diputación General comparecerán
ante la Comisión correspondiente, para celebrar una sesión in-
formativa, a petición propia o cuando lo soliciten la Comisión
ante la que haya de tener lugar la comparecencia, la Mesa de
ésta, por su delegación, dos Grupos Parlamentarios o la quinta
parte de los miembros de la Comisión.

2. La solicitud se formulará a través del Presidente de las
Cortes.

3. Cuando la comparecencia se celebre a solicitud de un
miembro de la Diputación General, de la Comisión o de su
Mesa, se desarrollará conforme a lo establecido en el apartado
tercero del artículo anterior. 

4. Cuando la comparecencia tenga lugar a iniciativa de una
quinta parte de los miembros de la Comisión o varios Grupos
Parlamentarios, se desarrollará de acuerdo con lo establecido
en el apartado cuarto del artículo anterior.

5. Los Consejeros podrán comparecer asistidos por miem-
bros de su Departamento.

6. Cuando la petición de comparecencia en Comisión no
proceda de la propia iniciativa de un Consejero, éste dispondrá
de un máximo de quince días para comparecer ante la misma.

Artículo 179.— Informaciones de la Diputación General.
1. En el orden del día de todas las sesiones plenarias de ca-

rácter ordinario, se reservará un apartado para que la Diputación
General, a petición propia, pueda facilitar al Pleno información
o efectuar una declaración sucinta sobre un asunto determinado.

2. La Diputación General habrá de comunicar al Presidente
de la Cámara, antes de iniciarse la sesión, su voluntad de hacer
uso de este trámite.

3. La información o declaración comenzará con una expo-
sición por parte de la Diputación General por un tiempo máxi-
mo de diez minutos.

A continuación, podrá hacer uso de la palabra cada Grupo
Parlamentario por un tiempo máximo de cinco minutos, para
fijar posiciones, formular preguntas, solicitar aclaraciones o
hacer observaciones.

El trámite concluirá con la contestación de la Diputación
General por un tiempo máximo de diez minutos.

4. La utilización por la Diputación General del procedi-
miento establecido en este artículo no podrá suponer menosca-
bo alguno para la utilización por parte de los Diputados y de
los Grupos Parlamentarios de los instrumentos de información
y control recogidos en este Reglamento.

Artículo 180.— Comparecencias ante Comisión de auto-
ridades, funcionarios y otras personas.

1. Las Comisiones o, por delegación de éstas, sus respecti-
vas Mesas, podrán acordar la celebración de las comparecen-
cias a que se refiere el artículo 56 de este Reglamento.

2. Las comparecencias se desarrollarán conforme al procedi-
miento que establezca la Mesa de la Comisión, oídos los represen-
tantes de los Grupos Parlamentarios, en atención a la naturaleza de
la materia objeto del debate y al momento de la tramitación en que
éste se encuentre.

TITULO XI
DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS

CAPITULO I 
DE LAS INTERPELACIONES

Artículo 181.— Sujetos.
Los Diputados, previo conocimiento de su Grupo Parlamenta-

rio, y los propios Grupos Parlamentarios podrán formular interpe-
laciones a la Diputación General y a cada uno de sus miembros.

Artículo 182.— Objeto.
Las interpelaciones versarán sobre la conducta, actuacio-

nes o proyectos de la Diputación General o de alguno de sus
Departamentos en cuestiones de política general.

Artículo 183.— Formulación.
1. Las interpelaciones se formularán por escrito ante la

Mesa de la Cámara.
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2. La Mesa calificará el escrito, y en caso de que su conte-
nido no sea propio de una interpelación, conforme a lo esta-
blecido en el artículo anterior, lo comunicará a su autor, que
podrá solicitar, si lo desea, su tramitación como pregunta con
respuesta oral o por escrito.

3. Admitida a trámite una interpelación, el Presidente orde-
nará su publicación y la trasladará inmediatamente a la Dipu-
tación General.

Artículo 184.— Inclusión en el orden del día.
1. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día de la

primera sesión plenaria ordinaria que se acuerde celebrar tras
su calificación.

2. Para la inclusión de las interpelaciones en el orden del
día se atenderá, por este orden, a los criterios del número de
Diputados de cada Grupo Parlamentario y de prioridad en
la presentación.

3. La Diputación General podrá solicitar, en el trámite de
elaboración del orden del día, de forma motivada y por una so-
la vez, el aplazamiento de una de las interpelaciones que pu-
dieran incluirse en aquél, para su debate en la siguiente sesión.

4. Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones
pendientes se tramitarán como preguntas para respuesta escrita,
que deberán ser respondidas antes de la iniciación del siguiente
período de sesiones, salvo que el Diputado o Grupo Parlamen-
tario interpelante manifieste su voluntad de mantener la inter-
pelación para el citado período.

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior debe-
rá efectuarse dentro de los diez días siguientes al de la finali-
zación del período de sesiones.

Artículo 185.— Sustanciación.
La sustanciación de las interpelaciones, que se realizará an-

te el Pleno de la Cámara, comenzará con la exposición del autor
de la iniciativa o del Diputado designado por su Grupo Parla-
mentario, a cuya intervención sucederán la contestación de la
Diputación General o del miembro de ésta a quien le haya sido
formulada y sendos turnos de réplica.

Las primeras intervenciones no podrán exceder de diez mi-
nutos, ni las de réplica de cinco.

Artículo 186.— Presentación y tramitación de las mociones.
1. La Cámara podrá manifestar su posición respecto de

cualquier interpelación mediante la aprobación de una moción,
que en ningún caso será de censura a la Diputación General.

2. El Grupo Parlamentario interpelante o aquel al que per-
tenezca el firmante de la interpelación podrá presentar la mo-
ción, dentro de los tres días siguientes al de la sustanciación de
aquélla. La moción se tramitará ante el Pleno o ante Comisión,
de acuerdo con lo solicitado en el escrito de presentación.

3. La Mesa de las Cortes, o su Presidente por delegación de
ésta, admitirá la moción si es congruente con la interpelación.

4. Una vez admitida, la moción se incluirá en el orden del
día de la siguiente sesión plenaria ordinaria o de la correspon-
diente Comisión.

5. Si el orden del día hubiera sido aprobado antes de la pre-
sentación de la moción, el Presidente de la Cámara o de la Co-
misión correspondiente ordenará su inclusión en el mismo. De
esta decisión se dará traslado inmediatamente a la Diputación
General y a los Grupos Parlamentarios.

6. Podrán presentarse enmiendas a una moción hasta una
hora antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que ha-
ya de debatirse, y una vez admitidas por la Mesa, o por el Pre-

sidente por delegación de ésta, serán inmediatamente distribui-
das a los Grupos Parlamentarios.

7. El debate y la votación de las mociones se realizarán de
acuerdo con lo establecido para las proposiciones no de ley.

Artículo 187.— Control del cumplimiento de las mociones
aprobadas.

1. Cuando una moción fuera aprobada, la Comisión a la que
corresponda por razón de la materia controlará su cumplimiento.

2. La Diputación General, una vez finalizado el plazo fija-
do para dar cumplimiento a la moción, dará cuenta del mismo
ante la citada Comisión.

3. Si la Diputación General incumpliera lo señalado en el
párrafo anterior, el asunto se incluirá en el orden del día del si-
guiente Pleno ordinario que celebre la Cámara.

CAPITULO II
DE LAS PREGUNTAS

Artículo 188.— Sujetos.
Los Diputados podrán formular preguntas a la Diputación

General y a cada uno de sus miembros.

Artículo 189.— Formulación.
1. Las preguntas se presentarán por escrito ante la Mesa de

las Cortes.
2. No será admitida la pregunta de exclusivo interés perso-

nal de quien la formule o de cualquier otra persona singulari-
zada, la que suponga consulta de índole estrictamente jurídica
ni aquella que no tenga relación con la política de la Comuni-
dad Autónoma.

3. La Mesa calificará el escrito, y admitirá la pregunta si se
ajusta a lo establecido en el presente Capítulo.

4. Admitida la pregunta, el Presidente de la Cámara orde-
nará su publicación y la trasladará inmediatamente a la Dipu-
tación General.

Artículo 190.— Tipos de respuesta.
En defecto de indicación, se entenderá que quien formula

la pregunta solicita respuesta por escrito, y si se pidiera res-
puesta oral y no se especificara, se entenderá que ésta ha de te-
ner lugar en la Comisión correspondiente.

Artículo 191.— Presentación e inclusión en el orden del
día de las preguntas para respuesta oral en Pleno.

1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el
escrito no podrá contener más que la escueta y estricta formu-
lación de una sola cuestión.

2. Podrán incluirse en el orden del día de una sesión plena-
ria las preguntas que se presenten hasta la hora de cierre del
Registro General del tercer día anterior al de su celebración.

3. El Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, de-
terminará el número de preguntas a incluir en el orden del día
de la correspondiente sesión plenaria.

4. Si el número de preguntas presentadas hasta el momen-
to de la elaboración del orden del día fuera superior al de las
que se hubiera acordado incluir, se atenderá para determinar su
prioridad a la composición numérica de los Grupos Parlamen-
tarios a que pertenezcan los Diputados preguntantes, conforme
al criterio que establezca el Presidente de acuerdo con la Junta
de Portavoces. 

5. Cuando el número de preguntas que se hubieran presen-
tado hasta el momento de la aprobación del orden del día fuera
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inferior al cupo establecido, el Presidente calificará y admitirá
las que pudieran presentarse posteriormente hasta la finaliza-
ción del plazo fijado en el apartado segundo de este artículo y
ordenará su inclusión en el orden del día, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior, hasta completar el citado cupo.

6. Las preguntas cuya inclusión en el orden del día hubie-
ra sido ordenada por el Presidente de acuerdo con lo estableci-
do en el apartado anterior, deberán tener entrada en la Diputa-
ción General con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas al comienzo de la sesión. 

7. La Diputación General podrá solicitar, motivadamente y
por una sola vez respecto de cada pregunta, el aplazamiento de
su debate para la siguiente sesión.

Artículo 192.— Sustanciación en el Pleno.
1. El debate en el Pleno comenzará con la escueta formulación

de la pregunta por el Diputado, a la que responderá un miembro
de la Diputación General. Aquél podrá intervenir a continuación
para replicar o repreguntar, y tras una nueva intervención del co-
rrespondiente miembro de la Diputación General, terminará el
debate.

2. El tiempo para la tramitación de cada pregunta no podrá
exceder de cinco minutos, repartido a partes iguales entre el Di-
putado que la formule y el miembro de la Diputación General
encargado de responderla.

3. En la exposición de una pregunta ante el Pleno, el Dipu-
tado autor de la misma podrá ser sustituido por otro de su mis-
mo Grupo.

Artículo 193.— Preguntas al Presidente del Gobierno de
Aragón

Todos los meses correspondientes a períodos de sesiones,
el Presidente del Gobierno de Aragón contestará a tres pre-
guntas formuladas por los Grupos Parlamentarios. Las pregun-
tas se sustanciarán en el último Pleno ordinario de cada mes.

Artículo 194.— Preguntas para respuesta oral en Co-
misión.

1. Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta
oral en Comisión deberán ser incluidas en el orden del día una
vez transcurridos cinco días desde su publicación.

2. A estas preguntas les será de aplicación la limitación del
artículo 191.1, y se sustanciarán conforme a lo establecido en
el artículo 192.

Artículo 195.— Preguntas pendientes de respuesta oral.
Finalizado un período de sesiones, las preguntas formula-

das para respuesta oral que se encuentren pendientes de sustan-
ciación se tramitarán como preguntas para respuesta escrita, a
contestar dentro de los quince días siguientes a la terminación
del período de sesiones.

Artículo 196.— Preguntas para respuesta escrita.
1. Las preguntas formuladas para respuesta escrita deberán

ser respondidas dentro de los quince días siguientes a su publi-
cación, pudiendo prorrogarse este plazo por acuerdo de la Me-
sa, a solicitud motivada de la Diputación General, hasta un má-
ximo de ocho días más.

2. Si la Diputación General no enviara la respuesta en los
plazos fijados, el Presidente de la Cámara, a petición del autor
de la pregunta, ordenará que se incluya en el orden del día de
la siguiente sesión de la Comisión competente, donde recibirá

el tratamiento de pregunta para respuesta oral, y dará cuenta de
esta decisión a la Diputación General.

CAPITULO III
NORMAS COMUNES

Artículo 197.— Tiempo mínimo para la sustanciación de
interpelaciones y preguntas.

1. En cada sesión ordinaria de Pleno se dedicará una hora,
como mínimo, a la tramitación de preguntas e interpelaciones,
si las hubiera.

2. Podrá exceptuarse lo establecido en el apartado anterior
si se acordara la celebración periódica de sesiones plenarias
dedicadas exclusivamente a la tramitación de iniciativas de
control.

Artículo 198.— Debate simultáneo de preguntas o inter-
pelaciones.

El Presidente de la Cámara podrá ordenar que se debatan
simultáneamente las interpelaciones o preguntas incluidas en
un orden del día y relativas al mismo asunto o asuntos conexos
entre sí.

Artículo 199.— No admisión a trámite de interpelaciones
y preguntas.

La Mesa podrá declarar no admisibles a trámite las inter-
pelaciones o preguntas que pudieran ser reiterativas respecto
de otras tramitadas en el mismo período de sesiones, y aque-
llas cuyo texto incurra en los supuestos señalados en el punto
a) del artículo 116 de este Reglamento.

TITULO XII
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Artículo 200.— Sujetos y objeto.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposiciones

no de ley, a través de las cuales formulen propuestas de resolu-
ción a la Cámara.

Artículo 201.— Tramitación.
1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse por

escrito a la Mesa de la Cámara, que, una vez calificadas, orde-
nará su publicación y acordará su tramitación ante el Pleno o
la Comisión competente, en función de la voluntad manifesta-
da por el Grupo proponente.

2. En el supuesto de que se hubieran presentado proposi-
ciones no de ley relativas a un mismo asunto o a asuntos cone-
xos entre sí, dirigidas a órganos diversos, las iniciativas se tra-
mitarán conjuntamente ante el órgano al que se dirija la pre-
sentada en primer lugar.

3. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán pre-
sentar enmiendas a las proposiciones no de ley hasta veinti-
cuatro horas antes de la hora fijada para el comienzo de la se-
sión en que hayan de debatirse.

4. La Mesa del órgano al que corresponda la tramitación de
la proposición no de ley, o por delegación de aquélla, su Presi-
dente, decidirá sobre la calificación y admisión de las enmien-
das y ordenará la distribución de las admitidas a los Grupos Par-
lamentarios.

Artículo 202.— Desarrollo del debate.
1. Las proposiciones no de ley serán objeto de debate, en el

que podrán intervenir, tras el Grupo Parlamentario proponen-
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te, un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios
enmendantes y, a continuación, de los que no hubieran presen-
tado enmiendas. 

La intervención del Grupo Parlamentario proponente no
podrá exceder de diez minutos, ni la de los restantes Grupos de
cinco minutos.

2. El Presidente de la Cámara podrá acumular, a efectos de
debate, las proposiciones no de ley relativas a un mismo asun-
to o asuntos conexos entre sí.

3. Concluidas dichas intervenciones, y si se hubieran pre-
sentado enmiendas, el Presidente podrá suspender la sesión
durante un tiempo máximo de quince minutos.

4. Reanudada la sesión, el proponente dispondrá de un
tiempo máximo de cinco minutos para fijar su posición en
relación con las enmiendas.

5. El proponente podrá igualmente modificar los términos
de su proposición, si ningún Grupo Parlamentario se opusiera
a ello.

6. Antes de iniciarse la votación de la proposición no de
ley, los enmendantes podrán retirar, total o parcialmente, sus
enmiendas.

En caso de retirada parcial, el proponente manifestará, des-
de el escaño y de manera escueta, si continúa aceptando las en-
miendas mantenidas.

Artículo 203.— Control del cumplimiento de las proposi-
ciones no de ley aprobadas.

El control del cumplimiento de las proposiciones no de ley
aprobadas se realizará conforme a lo establecido en el artículo
187 de este Reglamento. 

TITULO XIII
DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS Y DE LAS

PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

CAPITULO I 
DE LA DESIGNACIÓN DE SENADORES

REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Artículo 204.— Regulación del procedimiento.
Constituidas las Cortes de Aragón tras la celebración de las

correspondientes elecciones, el Pleno de la Cámara designará a
los Senadores que representarán a la Comunidad Autónoma, de
acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley de designa-
ción de Senadores representantes de la Comunidad Autónoma y
en este Capítulo.

Artículo 205.— Plazo para proponer candidatos.
1. Fijado el número de candidatos que corresponda propo-

ner a cada Grupo Parlamentario, la Mesa de la Cámara deter-
minará el plazo para realizar la propuesta, que no será superior
a treinta días desde la constitución definitiva de la Mesa.

2. El Presidente de la Cámara trasladará inmediatamente
estos acuerdos a todos los Grupos Parlamentarios.

Artículo 206.— Presentación de la propuesta.
1. Las propuestas se realizarán mediante escrito dirigido a

la Mesa de las Cortes, firmado por el Portavoz del Grupo Par-
lamentario, en el que constarán los datos personales de los can-
didatos propuestos, así como la aceptación de éstos.

2. Los candidatos presentarán también una declaración rela-
tiva a las actividades que ejerzan y que, conforme a la legislación
vigente, puedan ser incompatibles con el mandato de Senador.

Artículo 207.— Examen sobre incompatibilidades.
1. Transcurrido el plazo fijado para la presentación de can-

didaturas, la Mesa de la Cámara trasladará a la Comisión de Re-
glamento la documentación recibida, para que examine si algún
candidato se encuentra incurso en causa de incompatibilidad.

2. Si la Comisión advirtiera que alguno de los candidatos
se encuentra incurso en causa de incompatibilidad, lo comuni-
cará al interesado y al Portavoz del Grupo Parlamentario que
lo hubiera propuesto, y concederá a aquél el plazo que estime
procedente para que comunique a la Comisión, de manera
expresa, si opta por el cargo de Senador o por el que diera ori-
gen a la incompatibilidad, advirtiéndole que, si en dicho plazo
no se pronunciara expresamente, se considerará que renuncia a
ser designado Senador.

3. La Comisión emitirá, dentro de los quince días siguientes
a la recepción de la documentación a que se refiere el apartado
primero, el correspondiente dictamen, en el que señalará si con-
curre o no en los candidatos alguna causa de incompatibilidad,
así como la opción tomada por el candidato incurso en ésta.

Artículo 208.— Proclamación de los candidatos.
Emitido el dictamen por la Comisión, el Presidente de la

Cámara hará públicos los nombres de los candidatos que reú-
nan los requisitos exigidos por la Ley, mediante su publicación
en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

Artículo 209.— Elección de los Senadores.
La elección de los Senadores se efectuará por el Pleno de

las Cortes, en sesión convocada al efecto, que deberá celebrar-
se dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de
los nombres de los candidatos.

Artículo 210.— Proclamación de los Senadores designados.
1. Finalizada la votación, y realizado el escrutinio, el Pre-

sidente hará público el resultado y requerirá a los Senadores
designados para que manifiesten en ese momento si aceptan la
designación, en cuyo caso serán proclamados Senadores en re-
presentación de la Comunidad Autónoma.

2. Si la aceptación no pudiera realizarse en la sesión en que
hubieran sido elegidos, deberán hacerlo mediante escrito diri-
gido al Presidente de la Cámara, dentro del plazo de cinco días
desde la notificación de la designación.

Artículo 211.— Nueva propuesta de candidatos.
Si alguno de los candidatos propuestos hubiera renunciado,

expresa o tácitamente, a ser designado Senador, se iniciará de nue-
vo el procedimiento para la proclamación de un nuevo candidato.

CAPITULO II
DE LA ELECCIÓN DEL JUSTICIA DE ARAGÓN

Artículo 212.— Elección del Justicia de Aragón.
El Justicia de Aragón será elegido por el Pleno de las Cor-

tes de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley re-
guladora de esta institución.

CAPITULO III
DE OTRAS ELECCIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Artículo 213.— Elección y propuesta de nombramiento de
personas para otros cargos.

1. Cuando un precepto legal atribuya a las Cortes la elec-
ción o la propuesta de nombramiento de personas para cargos
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distintos de los señalados en este Título, se realizará en la for-
ma que proponga la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Jun-
ta de Portavoces, y acepte el Pleno.

2. Si se hubiera de realizar una elección directa por el Ple-
no, sin exigencia de mayoría cualificada, la propuesta de la Me-
sa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, deberá contener una
fórmula de sufragio restringido, en función del número de nom-
bramientos a realizar y de la composición de la Cámara.

TITULO XIV
DEL EXAMEN DE INFORMES QUE DEBAN

REMITIRSE A LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPITULO I
DEL INFORME ANUAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Artículo 214.— Debate en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos.

1. Recibido el informe anual del Tribunal de Cuentas sobre
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma, la Mesa de la
Cámara ordenará su remisión a la Comisión de Economía y
Presupuestos para que emita el correspondiente dictamen.

2. La Comisión podrá constituir una Ponencia para el
estudio del informe, que deberá enviar sus conclusiones a la
Comisión dentro de los quince días siguientes al de su consti-
tución.

3. El debate en la Comisión se desarrollará con la inter-
vención de un representante de cada Grupo Parlamentario du-
rante un tiempo máximo de diez minutos.

Artículo 215.— Debate de las propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate, el Presidente de la Comisión sus-

penderá la sesión y abrirá un plazo de treinta minutos para que
los Grupos Parlamentarios puedan presentar propuestas de re-
solución.

2. La Mesa de la Comisión admitirá las propuestas de reso-
lución que sean congruentes con el informe.

3. Reanudada la sesión, podrá intervenir un representante
de cada Grupo Parlamentario, durante un tiempo máximo de
cinco minutos, para la defensa de las propuestas de resolución
presentadas por su Grupo.

Tras la intervención de cada Grupo Parlamentario, el Pre-
sidente podrá conceder un turno en contra por el mismo tiempo.

4. Las propuestas de resolución se votarán según el orden
de su presentación, salvo aquellas que propongan la aproba-
ción o el rechazo global de la Cuenta General, que serán vota-
das en primer lugar.

5. El dictamen de la Comisión, en el que se incluirán las
propuestas de resolución aprobadas, deberá proponer, en to-
do caso, la aprobación o rechazo de la Cuenta General, y se-
rá remitido al Presidente de la Cámara para su debate en el
Pleno.

Artículo 216.— Debate del dictamen de la Comisión.
1. El debate del dictamen en el Pleno se desarrollará con la

intervención de un representante de cada Grupo Parlamentario
durante un tiempo máximo de diez minutos; seguidamente, se-
rá sometido a votación.

2. El acuerdo sobre la Cuenta General será comunicado a
la Diputación General, y publicado en el «Boletín Oficial de
las Cortes de Aragón» y en el «Boletín Oficial de Aragón».

CAPITULO II
DE OTROS INFORMES QUE DEBAN

REMITIRSE A LAS CORTES DE ARAGÓN

Artículo 217.— Tramitación de otros informes.
Los demás informes que por disposición legal deban ser

remitidos a las Cortes de Aragón serán tramitados conforme al
procedimiento establecido en este Reglamento para las comuni-
caciones de la Diputación General, y podrán dar lugar o no, se-
gún su naturaleza, a la formulación de propuestas de resolución.

TITULO XV
DE OTRAS INICIATIVAS DE LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPITULO I
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA ANTE LAS CORTES GENERALES

Artículo 218.— Formas de ejercicio.
De conformidad con lo establecido en la Constitución y en

el Estatuto de Autonomía, las Cortes de Aragón podrán solici-
tar del Gobierno de la Nación la adopción de un proyecto de
ley, o remitir a la Mesa del Congreso de los Diputados una pro-
posición de ley, sobre cualquier materia de política general.

Artículo 219.— Sujetos de la iniciativa y tramitación.
1. La iniciativa corresponderá:
a) A un Diputado, con la firma de otros cuatro miembros

de la Cámara.
b) A un Grupo Parlamentario, con la sola firma de su Por-

tavoz.
2. Los trámites a seguir en las Cortes de Aragón serán los

establecidos en este Reglamento para las proposiciones de ley.
3. La votación en el Pleno será pública, en los términos es-

tablecidos en el artículo 98 de este Reglamento.
4. La aprobación exigirá el voto favorable de la mayoría

absoluta de los miembros de la Cámara.
Si se tratara de una proposición de ley a remitir a la Mesa

del Congreso de los Diputados, dicha mayoría deberá obtener-
se en una votación final sobre el conjunto del texto.

Artículo 220.— Traslado del acuerdo adoptado por el
Pleno.

El Presidente de la Cámara trasladará al Gobierno de la
Nación o a la Mesa del Congreso de los Diputados, según los
casos, el acuerdo adoptado por el Pleno de las Cortes, dentro
de los diez días siguientes.

Artículo 221.— Designación de los Diputados encarga-
dos de la defensa de la proposición de ley.

1. La designación de los tres Diputados encargados de la
defensa de la proposición de ley en el Congreso de los Dipu-
tados se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Sólo podrán ser designados aquellos Diputados que hu-
bieran votado a favor del acuerdo final del Pleno de las Cortes.

b) La propuesta de designación corresponderá efectuarla a
la Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, y será sometida a la aprobación del Pleno de la Cá-
mara en la sesión en la que se apruebe la iniciativa legislativa
o, si ello no fuera posible, en la siguiente.

c) El acuerdo será publicado en el «Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón» y comunicado a la Mesa del Congreso de
los Diputados.
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2. La Mesa de las Cortes de Aragón hará entrega a los Di-
putados designados de las oportunas credenciales.

3. Finalizado el trámite de la toma en consideración por el
Congreso de los Diputados, los Diputados designados infor-
marán al Pleno de las Cortes de Aragón acerca de su gestión
en la primera sesión que éste celebre.

Tras la intervención de los Diputados informantes, podrá
hacer uso de la palabra un representante de cada Grupo Parla-
mentario.

CAPITULO II
DE LA INICIATIVA PARA LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 222.— Ejercicio de la iniciativa.
Para el ejercicio de la iniciativa de reforma de la Constitu-

ción se estará a lo dispuesto en los artículos 218 a 221 de este
Reglamento.

CAPITULO III
DEL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD Y DE LA

PERSONACIÓN EN LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIAS

Artículo 223.— Interposición del recurso.
1. El Pleno de las Cortes de Aragón o la Diputación Perma-

nente, a propuesta de la Mesa de acuerdo con la Junta de Porta-
voces, o de un Grupo Parlamentario, podrán adoptar, en convo-
catoria específica y por mayoría absoluta de sus miembros, el
acuerdo de interponer el recurso de inconstitucionalidad a que
se refiere el punto a), apartado 1, del artículo 161 de la Consti-
tución.

2. La propuesta deberá indicar expresamente los preceptos
de la Ley, disposición o acto con fuerza de ley impugnados y
el precepto constitucional que se considere infringido.

Artículo 224.— De la personación en los conflictos de
competencias ante el Tribunal Constitucional.

El procedimiento a seguir para la personación en los con-
flictos de competencias a los que se refiere el punto c), aparta-
do 1, del artículo 161 de la Constitución, será el previsto en el
artículo anterior.

TITULO XVI
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORTES EN RELACIÓN CON

LOS CONVENIOS Y ACUERDOS CON OTRAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS, Y CON LOS TRATADOS

INTERNACIONALES EN MATERIAS DE INTERÉS PARA ARAGÓN

CAPITULO I
DE LOS CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE

COOPERACIÓN CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Artículo 225.— Sometimiento a ratificación por las Cortes.
1. La Diputación General deberá someter a la ratificación

por las Cortes de Aragón los convenios para la gestión y pres-
tación de servicios y los acuerdos de cooperación que concier-
te con otras Comunidades Autónomas.

2. Recibido en la Cámara un convenio o acuerdo, el Presi-
dente ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón».

3. El debate sobre la ratificación del convenio o acuerdo ten-
drá lugar en el Pleno de la Cámara, y se desarrollará de acuerdo
con lo establecido para los debates de totalidad.

4. Finalizado el debate, se someterá a votación la ratifica-
ción o no del convenio o acuerdo.

5. El Presidente de la Cámara comunicará al Presidente de
la Diputación General el acuerdo adoptado.

CAPITULO II
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORTES EN RELACIÓN

CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIAS

DE INTERÉS PARA ARAGÓN

Artículo 226.— Información sobre tratados o convenios
internacionales y proyectos de legislación aduanera.

1. Cuando se remita a las Cortes de Aragón información
relativa a la concertación de un tratado o convenio internacio-
nal o un proyecto de legislación aduanera, de interés para Ara-
gón, tendrá lugar su debate en el Pleno, que se desarrollará
con la intervención de un representante de cada Grupo Parla-
mentario.

2. Finalizado el debate, el Presidente suspenderá la sesión
y abrirá un plazo de treinta minutos, durante el que los Grupos
Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de
resolución, que deberán ser congruentes con la materia objeto
del debate.

3. El debate de las propuestas de resolución se realizará de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 171 de
este Reglamento.

4. Se dará traslado al Gobierno de la Nación de las resolu-
ciones aprobadas.

Artículo 227.— Solicitud de celebración de tratados o
convenios internacionales.

1. La iniciativa para la solicitud al Gobierno de la Nación
de la celebración de un tratado o convenio internacional en ma-
terias de interés para Aragón, corresponderá a la Diputación
General o a dos Grupos Parlamentarios.

2. La propuesta se someterá a un debate en el Pleno de la
Cámara, que se desarrollará de acuerdo con lo establecido en
este Reglamento para los debates de totalidad. 

3. La aprobación de la solicitud requerirá el voto favorable
de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara.

TITULO XVII
DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LA TERMINACIÓN

DEL MANDATO DE LAS CORTES DE ARAGÓN O

DE LAS CORTES GENERALES

Artículo 228.— Asuntos en trámite a la terminación del
mandato de las Cortes.

Disueltas las Cortes o expirado su mandato, caducarán to-
dos los asuntos pendientes de examen y resolución por la Cá-
mara, excepto aquellos de los que corresponda conocer a la
Diputación Permanente o que deban prorrogarse por disposi-
ción legal.

Artículo 229.— Caducidad de la tramitación de iniciati-
vas legislativas ante las Cortes Generales.

Si caducara en las Cortes Generales la tramitación de una
proposición de ley presentada ante la Mesa del Congreso de
los Diputados, el Pleno de las Cortes de Aragón, a propuesta
de la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acor-
dar que se reitere la presentación y confirmar a los Diputados
que hubiera designado para su defensa.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 123 - 25 de junio de 1997 4783



DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Sustitución de la publicación.
Siempre que en este Reglamento se exija alguna publica-

ción en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón» y no fuera
posible en el plazo determinado, podrá sustituirse por una noti-
ficación formal a todos los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios.

Segunda.— Corrección de las fracciones.
Siempre que este Reglamento exija una parte o porcentaje

de los miembros de la Cámara para alcanzar un quórum o lle-
var a cabo una iniciativa, y el cociente resultante no sea un nú-
mero entero exacto, las fracciones obtenidas se corregirán por
exceso.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Queda derogado el Reglamento de las Cortes de Aragón
de 19 de noviembre de 1992.

2. Se declaran expresamente vigentes las siguientes Reso-
luciones:

— Resolución de la Presidencia sobre normas de organiza-
ción del trabajo de la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes
de Aragón, de 28 de mayo de 1984.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
sobre control de subvenciones a los Grupos Parlamentarios, de
6 de junio de 1984.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
sobre el funcionamiento de las ponencias legislativas y espe-
ciales, de 25 de enero de 1989.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
sobre tramitación de los recursos contra acuerdos de la Mesa
de las Comisiones o de las Cortes, de 27 de marzo de 1996.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
referida a la votación de las proposiciones no de ley y mocio-
nes, de 11 de noviembre de 1996.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Entrada en vigor.
El presente Reglamento se publicará en el «Boletín Oficial

de las Cortes de Aragón», en el «Boletín Oficial de Aragón» y
en el «Boletín Oficial del Estado», y entrará en vigor el día 1
de septiembre de 1997.

Segunda.— Reforma del Reglamento. 
1. La reforma de este Reglamento se tramitará por el pro-

cedimiento establecido para las proposiciones de ley, excluido
el trámite de remisión a la Diputación General establecido en
el apartado primero del artículo 139 de este Reglamento. 

2. Su aprobación requerirá el voto de la mayoría absolu-
ta de los miembros de la Cámara en una votación final de to-
talidad.

Zaragoza, 24 de junio de 1997.

El Secretario Primero de la Comisión
ANGEL MARIA MUZAS ROTA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

EMILIO EIROA GARCIA
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8. JUSTICIA DE ARAGON

Informe del Justicia de Aragón
sobre las actividades juveniles de
tiempo libre en verano en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 16 de junio de 1997, ha conocido el Informe presentado por
el Justicia de Aragón sobre las actividades juveniles de tiempo
libre en verano en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del Justicia de Ara-
gón, ha ordenado su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Las actividades juveniles de tiempo libre
en verano en el territorio de la

Comunidad Autónoma de Aragón

I. INTRODUCCION

Una de las funciones más importantes que tiene encomen-
dado el Justicia de Aragón es la protección y defensa de los de-
rechos de los menores en nuestra Comunidad Autónoma. Esta
protección incluye la supervisión de las medidas concernientes
a los niños que toman las Administraciones Públicas en los ám-
bitos que le son propios y la garantía del ejercicio adecuado de
estos derechos.

El Justicia de Aragón no puede ser neutral ante los temas
del menor. Debe constituirse en la «voz de los sin voz», actuar
en la mejora del marco jurídico de los menores, garantizar la
consolidación de sus derechos y actuar como instrumento de
sensibilización ante la opinión pública.

Todo niño tiene derecho al descanso y el esparcimiento, al
juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a
participar libremente en la vida cultural y en las artes (artícu-
lo 31 de la Convención de los Derechos del Niño de Naciones
Unidas de 20 de noviembre de 1989 ratificada por España el
30 de noviembre de 1990). El reconocimiento de este derecho
implica no sólo el establecimiento de los servicios adecuados
a tal fin, sino también la adopción de las medidas legislativas



y administrativas que sean necesarias para procurar el cuidado,
la protección y el bienestar de los niños en el desarrollo de
estas actividades.

Entre las actividades recreativas o de tiempo libre de los
menores de edad, tienen especial importancia, sobre todo en
época estival, las denominadas colonias y campamentos juve-
niles, promovidas y organizadas por personas físicas o jurídi-
cas, en las que participan menores de 18 años con el propósito
de realizar un programa de carácter educativo, cultural, depor-
tivo o meramente recreativo, que requiere la pernocta fuera del
domicilio familiar o habitual de los participantes. Estos cam-
pamentos y colonias se conciben básicamente como centros de
vacaciones en temporada estival y en ellos se procura la prác-
tica de actividades al aire libre, en un ambiente adecuado para
el ocio y esparcimiento.

La Comunidad Autónoma de Aragón, consciente de la im-
portancia de estas actividades en un territorio como el nuestro,
que alberga una creciente demanda de las mismas, dadas sus con-
diciones geográficas, y en desarrollo de las competencias asumi-
das en materia de juventud en el artículo 35.1.26 del Estatuto de
Autonomía, ha acometido una primera regulación de las condi-
ciones en que deben realizarse determinadas actividades juveni-
les de tiempo libre, mediante el reciente Decreto 68/1997, de 13
de mayo, de la Diputación General de Aragón, publicado en el
Boletín Oficial de Aragón n.º 58 de 23 de mayo.

La normativa autonómica en la materia sólo contemplaba,
hasta ahora, una insuficiente regulación de las acampadas juve-
niles en el Decreto 52/1984, de 28 de junio, de la Diputación
General de Aragón, que fue parcialmente derogado, en lo refe-
rente a las acampadas controladas y libres, mediante el Decreto
79/1990, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los campamentos de turismo y otras modalidades de acampada.

La realidad ha puesto de manifiesto el acaecimiento de
determinados accidentes en este tipo de actividades que, aun-
que no representen una cifra alarmante, a veces han conlleva-
do consecuencias tan dramáticas como la desaparición de un
niño el pasado 24 de julio de 1996 en el Pirineo Aragonés. El
emplazamiento de algunos campamentos, los itinerarios que se
realizan, la falta de notificación previa a los puestos de la guar-
dia civil, la falta de titulación de algunos responsables o de per-
sonal especializado, la insuficiente dotación del equipamiento
sanitario e higiénico sitúa a los menores, cuando menos, en
una zona de riesgo que puede poner en peligro su seguridad e
integridad física. 

El nuevo Decreto 68/1997, de 13 de mayo, viene a imponer
determinados condicionantes previos a la realización de las
actividades juveniles de tiempo libre y regula la titulación y
obligaciones exigibles a los responsables de la actividad en
función de la edad de sus participantes.

Una vez acometida por nuestra Comunidad Autónoma la
regulación de las condiciones de estas actividades, con las ne-
cesarias adaptaciones a la realidad actual, compete ahora a las
Administraciones Públicas competentes exigir y garantizar el
cumplimiento de las normas allí establecidas, especialmente
en materia de seguridad, sanidad, emplazamiento, número y ti-
tulación del personal, con el fin de evitar cualquier perjuicio en
la integridad física y bienestar de los menores que en ellas par-
ticipan.

El Justicia de Aragón pretende, con este documento, y des-
de la perspectiva de la protección y defensa de los derechos de
los ciudadanos menores, recomendar a los órganos competentes
de la Administración Pública la realización de una supervisión
adecuada de las colonias y campamentos juveniles durante el

período estival 1997, y de modo muy especial, informar en todo
lo relacionado a la nueva normativa, a las organizaciones, aso-
ciaciones, centros o entidades sociales que promuevan y organi-
cen estas actividades de tiempo libre, para que en el desarrollo
de las actividades tengan en cuenta las previsiones del nuevo
Decreto y, en particular, las obligaciones de quienes vayan a
asumir la dirección y responsabilidad de estas actividades.

II. EL NUEVO DECRETO REGULADOR DE LAS AC-
TIVIDADES JUVENILES DE TIEMPO LIBRE:
OBJETO, AMBITO DE APLICACION Y TIPO DE
ACTIVIDADES

La Diputación General de Aragón ha promulgado el De-
creto 68/1997, de 13 de mayo (BOA número 58, de 23 de ma-
yo), por el que se regulan las condiciones en que deben reali-
zarse determinadas actividades juveniles de tiempo libre en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La seguridad y la responsabilidad de asumir la dinamiza-
ción de las personas menores de dieciocho años que participan
en actividades juveniles de tiempo libre exige imponer ciertos
condicionamientos previos a la realización de actividades juve-
niles de estas características, así como regular la titulación y
las obligaciones exigibles a los responsables de las mismas en
función de la edad de sus participantes.

La regulación de las acampadas juveniles estaba contem-
plada en el Decreto 52/ 1984, de 28 de junio, por el que se regu-
laban las acampadas en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Aragón. Se trataba de una normativa insuficiente y desfasada
en relación con la realidad cambiante en el ámbito social y nor-
mativo de las actividades juveniles, no adaptada a las nuevas ti-
tulaciones aparecidas con posterioridad y a las normas sanitarias
y medioambientales.

Este Decreto fue parcialmente derogado, en lo referente a las
acampadas controladas y libres, mediante el Decreto 79/1990, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los campa-
mentos de turismo y otras modalidades de acampada. Con la
nueva reglamentación en materia de acampadas juveniles, el De-
creto queda derogado en su totalidad.

El nuevo Decreto regula en capítulos diferentes, los si-
guientes aspectos:

I. Las actividades juveniles de tiempo libre.
II. Las acampadas juveniles.
III. Las colonias.
IV. Inspección y control.

1. Objeto

El objeto del Decreto es regular el desarrollo de las Activi-
dades juveniles de tiempo libre promovidas y organizadas por
personas físicas o jurídicas, en las que participan más de 10 jó-
venes menores de 18 años con el propósito de realizar un pro-
grama de carácter educativo, cultural, deportivo o meramente
recreativo, cuando su ejecución requiera la pernocta fuera del
domicilio familiar o habitual de los participantes.

— Exclusiones 

Quedan excluidas de la regulación del Decreto: 
a) Las actividades de tiempo libre de los centros docentes

que imparten enseñanzas regladas, tanto de régimen general
como de régimen especial, cuando estén comprendidas en la
programación general anual del centro, por tanto, en período
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escolar, y cuenten con la aprobación del Consejo Escolar del
mismo.

b) Las actividades de deporte organizado en competición
oficial. 

c) Las actividades de carácter familiar (donde los jóvenes
y menores permanecen en la compañía de sus padres o repre-
sentantes legales).

d) La acampada espontánea o libre de jóvenes, o cualquier
otra modalidad de acampada sujeta a la regulación del Regla-
mento sobre campamentos de turismo (camping) y otras moda-
lidades de acampada.

2. Ambito de aplicación

El Decreto es de aplicación a todas las Actividades Juve-
niles de Tiempo libre que se desarrollen total o parcialmente
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Tipo de actividades

Una de las innovaciones más importantes del Decreto es la
delimitación del concepto de actividades juveniles, tan inde-
terminado como amplio.

— Acampadas Juveniles: son acampadas juveniles aque-
llas actividades juveniles de tiempo libre en las que el aloja-
miento se realice en tiendas de campaña u otros sistemas seme-
jantes, ya se instalen en zonas acondicionadas para campamen-
tos o en cualquier otro terreno. La acampada tiene carácter iti-
nerante cuando la pernoctación no supere las dos noches con-
secutivas y la finalidad de la acampada sea cubrir un itinerario
determinado.

— Colonias: son colonias aquellas actividades juveniles de
tiempo libre que se desarrollan utilizando para el alojamiento
de los participantes un edificio, destinado a morada humana,
tales como albergues, residencias, casas colonias, granjas-es-
cuela u otros alojamientos similares.

III.LA NOTIFICACION PREVIA DE LAS ACTIVIDA-
DES Y LA COMUNICACION A LAS AUTORIDA-
DES COMPETENTES

1. Notificación previa a la Dirección General de Juventud y
Deportes

La realización de las actividades de tiempo libre que re-
quieran la pernocta durante más de dos noches fuera del domi-
cilio familiar o habitual de los participantes, deberá ser notifi-
cada por la entidad organizadora con una antelación mínima
de 20 días al Departamento de Educación y Cultura, Direc-
ción General de Juventud y Deportes, tanto si se realizan en
instalaciones o terrenos propios o ajenos a la entidad o perso-
na organizadora.

2. Modelo oficial

Las notificaciones se realizarán mediante modelo oficial
en el que se harán constar, además de la identificación de la
entidad o persona organizadora y de la identificación del di-
rector de la actividad, la descripción de la actividad notifica-
da, el número de participantes, lugar o lugares de realización
e identificación de la instalación o instalaciones base de la
actividad.

3. Documentos que han de acompañar a la notificación 

a) Autorización de los titulares de los terrenos o instalacio-
nes que servirán de alojamiento (salvo en el caso de que se
desarrolle en una instalación turística).

b) Fotocopia de la titulación del Director responsable, la
que deberá estar compulsada cuando la titulación no haya sido
expedida por la Administración de la Comunidad Autónoma.

c) Descripción de la ubicación de las acampadas juveniles
o de los accesos a la instalación (salvo en el caso de que se
desarrolle en una instalación turística).

d) El programa de actividad, con indicación de las fechas y
lugares donde se va a pernoctar.

4. Comunicaciones a las autoridades competentes

El Servicio correspondiente del Departamento de Educa-
ción y Cultura comunicará la realización de la actividad a la D-
irección General de Política Interior y Administración Local
en cuya demarcación esté previsto realizar la actividad, y a la
Dirección General de Salud Pública del Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo.

En caso de realizarse la acampada en montes de utilidad
pública u otros administrados por la Diputación General de
Aragón, deberá comunicarse la misma a la Dirección General
del Medio Natural.

IV. LAS ACAMPADAS JUVENILES

1. Obligaciones especiales en acampadas de alta montaña

Cuando una acampada juvenil de carácter itinerante se rea-
lice en alta montaña, deberá ser comunicada a la guardería fo-
restal o puesto de guardia civil más próximo al recorrido indi-
cando el itinerario previsto, con el fin de velar por la seguridad
de los participantes.

Se entiende por alta montaña, la cota superior a los 1.500
metros de altura y que diste un mínimo de dos horas de marcha
desde cualquier punto accesible por medio de vehículos a motor.

2. Condiciones de emplazamiento de una acampada (prohi-
biciones)

— En terrenos situados en lechos o cauces secos o torren-
tes de ríos y en los susceptibles de poder ser inundados, así co-
mo en aquellos terrenos en que por cualquier causa resulten
peligrosos.

— En un radio inferior a 150 m de las tomas de captación
de aguas para el consumo de poblaciones.

— En las proximidades de industrias molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
2414/61, de 30 de noviembre, regulador de dichas actividades.

— En terrenos circundantes al perímetro del nivel máximo
de los embalses y al de la línea definida de la ribera de los la-
gos y lagunas en una distancia de 50 m.

— En terrenos situados a menos de 500 m de monumentos
o conjuntos histórico-artísticos, legalmente declarados o que
se les haya incoado expediente de declaración en la fecha de
solicitud, y de los yacimientos arqueológicos.

— En terrenos por los que discurran tendidos aéreos de lí-
neas de alta tensión.

— En terrenos situados a una distancia inferior a 500 m de
radio de aquellos dedicados a almacenamiento de desechos y
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residuos sólidos, y de los puntos de evacuación de aguas resi-
duales o instalaciones depuradoras de las mismas.

— En terrenos situados a una distancia inferior a 50 metros
a cada lado de la red ferroviaria contados desde las aristas exte-
riores de la explanación.

Respecto a las carreteras se estará a lo dispuesto en cada
caso por el órgano competente, prohibiéndose en todo caso la
instalación a menos de 10 metros de la arista exterior de ex-
planación.

— En aquellos terrenos o lugares de interés militar, indus-
trial, comercial o de protección de espacios naturales o de otros
intereses o servidumbres públicas expresamente establecidas
por disposiciones legales o reglamentarias.

3. Equipamiento 

a) Las Acampadas Juveniles que no tengan carácter itine-
rante, y aquéllas que requieran la pernocta durante más de dos
noches fuera del domicilio familiar o habitual de los participan-
tes, deberán contar al menos con los siguientes equipamientos:

— Una instalación fija o móvil, cubierta, habilitada como
cocina.

— Una instalación fija o móvil, cubierta, habilitada como
comedor, que puedan servir como lugar de reunión o cobijo en
caso de necesidad.

— Deberá tener asegurado un suministro de 30 litros de
agua por persona y día.

— Una instalación fija o móvil, de servicios higiénicos, en
los que deberá observarse al menos las siguientes proporciones:

- Una letrina por cada 25 personas o fracción.
- Una ducha por cada 25 personas o fracción.
b) Las Acampadas Juveniles de carácter itinerante y las que

no requieran la pernocta durante más de dos noches fuera del
domicilio familiar o habitual de los participantes, no estarán
obligadas a contar con los equipamientos establecidos en el
apartado anterior. No obstante, los promotores de la acampada
deberán prever las medidas necesarias para las funciones que
cumplen los equipamientos a los que se hace referencia.

En todo caso se deberá asegurar un suministro mínimo de
agua de 10 litros por persona y día.

4. Normas sanitarias en acampadas

Las normas de carácter sanitario que obligatoriamente de-
ben observarse en todo tipo de acampadas son las siguientes:

— El agua de bebida deberá estar permanentemente clora-
da con una dosis mínima de 0,4 partículas por millón de cloro
residual libre. Si no se dispone de depósitos de distribución
deberán existir depósitos de material no metálico hermética-
mente cerrados, donde el agua será clorada manualmente.

Si el agua de consumo procede de la red municipal de abas-
tecimiento deberá contarse con una certificación del Ayunta-
miento respectivo donde se haga constar tal circunstancia.

— De no existir ningún sistema de evacuación de aguas resi-
duales se construirán letrinas que deberán estar situadas a más de
100 metros de ríos, arroyos, pozos o fuentes. Una vez concluida
la acampada se rellenarán con tierra.

— Se dispondrá obligatoriamente de cubos para la recogida
de basuras con cierre hermético. Se evacuarán al menos cada 24
horas al vertedero municipal o al lugar indicado para ello. Queda
permanentemente prohibido enterrar o abandonar desperdicios.

— Los alimentos perecederos y las conservas, una vez
abiertas, se conservarán en frigorífico. De no disponer de frío,

estos alimentos se consumirán de forma inmediata y se proce-
derá a la destrucción del sobrante. Todas las materias primas
deberán proceder inexcusablemente de centros autorizados.

— Deberá existir un botiquín de primeros auxilios.

V. LAS COLONIAS

1. Requisitos complementarios 

Los promotores de una colonia que se desee ubicar en una
instalación no reconocida administrativamente como alojamien-
to turístico o juvenil, deberán presentar, en su caso, junto con la
documentación referida en el artículo 4.º del Decreto, fotocopia
de la autorización municipal para la actividad de comedores co-
lectivos.

2. Condiciones de emplazamiento de una colonia 

Las instalaciones que se utilicen para el desenvolvimiento
de una colonia deberán cumplir con las siguientes condiciones
de emplazamiento:

— La instalación estará emplazada en zonas salubres y no
peligrosas para la integridad física de los usuarios, no pudien-
do establecerse en las proximidades de industrias que lleven a
cabo actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas.

— Particularmente las que se sitúen en las proximidades de
una vía de comunicación dispondrán de las medidas de protec-
ción necesarias para prevenir accidentes.

3. Requisitos de la instalación 

Los organizadores de una colonia deberán observar las si-
guientes disposiciones en los edificios que se utilicen para el
alojamiento de los participantes:

— Se dispondrá de un plan de evacuación de la instalación
para situaciones de emergencia.

— El almacenaje de materiales líquidos o sólidos inflama-
bles, especialmente bombonas de gas, no podrá realizarse sin
las correspondientes medidas de seguridad. En todo caso, de-
berán cumplirse los requisitos exigidos por la normativa local
o provincial sobre incendios.

— Se destinarán dependencias separadas para los usos de
dormitorios, servicios higiénicos, cocina y comedor.

— Los espacios destinados a dormitorios dispondrán de
ventilación directa al exterior que garantice una perfecta reno-
vación del aire. El espacio por usuario no podrá ser inferior a
cinco metros cúbicos y el espacio mínimo por cama o litera se-
rá de cuatro metros cuadrados.

— Las instalaciones de servicios higiénicos contarán con
un mínimo de:

- Un inodoro por cada 15 personas o fracción, con puerta
de cierre.

- Un lavabo por cada 15 personas o fracción.
- Una ducha por cada 20 personas o fracción.
Los sanitarios dispondrán de agua corriente. Los servicios

dispondrán de ventilación suficiente, y reunirán en todo mo-
mento las adecuadas condiciones higiénicas.

4. Normas sanitarias en las colonias 

Las normas mínimas de carácter sanitario que obligatoriamen-
te deben observase en todo tipo de colonias son las siguientes:
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— La evacuación de las aguas residuales se efectuará me-
diante un sistema que garantice las condiciones higiénicas y
sanitarias, bien a través de la red del alcantarillado bien en el
supuesto de inexistencia o insuficiencia del alcantarillado, me-
diante una estación depuradora o fosa aséptica.

— Los alimentos y provisiones se almacenarán en lugar
seco y fresco con ventilación propia y separado de la cocina,
convenientemente protegido, e impidiendo el acceso a cual-
quier animal. Se garantizará la suficiente capacidad de almace-
naje frigorífico y de congelación para mantener las condicio-
nes propias de cada alimento. De no disponer de instalación
consumirán de forma inmediata y se procederá a la destrucción
del sobrante. Todas las materias primas deberán proceder inex-
cusablemente de centros autorizados.

— Las basuras se depositarán en cubos con cierre herméti-
co y de fácil limpieza y desinfección que se situarán en un lugar
apropiado, alejado de la zona donde tenga lugar la preparación
de las comidas, que se retirarán diariamente. Si no hubiera
servicios públicos encargados de la recogida de basura o éstos
resultasen ser insuficientes, se deberán prever los medios de
recogida y transporte hasta el vertedero municipal.

— El agua destinada al consumo humano deberá cumplir
los requisitos de potabilidad química y bacteriológica que de-
terminen las disposiciones vigentes.

Cuando el suministro de agua no proceda de la red muni-
cipal de abastecimiento y se realice a través de depósitos, éstos
estarán convenientemente tapados y protegidos de toda posible
fuente de contaminación; el agua de los mismos deberá estar
permanentemente clorada con una dosis mínima de 0,4 partes
por millón de cloro residual libre.

En caso de utilización de agua no potable para los inodoros
o para otras finalidades en las que no se exija potabilidad del
agua, los puntos de captación de estas aguas serán debidamen-
te señalizados con la indicación de «agua no potable».

— Existirá igualmente un botiquín de primeros auxilios
que contará con el material necesario para poder atender los
casos más corrientes, tomando las medidas necesarias para im-
pedir el acceso de los participantes a los medicamentos.

VI. LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LA ACTIVI-
DAD: DIRECTOR, MONITORES Y PERSONAL ES-
PECIALIZADO. TITULACION Y OBLIGACIONES

1. El Director

Al frente de toda actividad juvenil deberá haber un Direc-
tor de la Actividad que se responsabilice de la planificación y
ejecución de la actividad, así como de la dirección y coordina-
ción del personal que la atiende.

TITULACION 

Se exige como titulación mínima la de Director de Activi-
dades de Tiempo Libre, expedida por el Gobierno de Aragón
o por cualquiera de los Gobiernos de las Comunidades Autó-
nomas. 

Igualmente serán titulaciones válidas para ejercer como
persona responsable de una actividad juvenil el Título de Téc-
nico Superior correspondiente a las familias Profesionales de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad, o de Actividades
Físicas y Deportivas, así como la titulación de Licenciatura en
Ciencias de la Educación Física y Deportiva.

OBLIGACIONES DEL DIRECTOR

Presencia en las actividades

El Director responsable deberá estar presente en aquellas
actividades juveniles cuyo número supere los 24 participantes,
o en las que en su desarrollo sea necesaria la pernoctación fue-
ra del domicilio familiar o habitual durante más de dos noches
consecutivas.

En los demás casos, o cuando estando obligado a una pre-
sencia efectiva hubiera de ausentarse por razones de urgencia
durante más de 24 horas, deberá nombrar un Responsable que
lo sustituya con titulación mínima exigible a los monitores.

Obligaciones específicas

Son obligaciones específicas del Director de la actividad
las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las normas del Decreto.
b) Facilitar la presencia en el lugar de la actividad y la re-

copilación de información necesaria al personal responsable
de la supervisión de las Actividades juveniles para lo cual de-
berá disponer de la siguiente documentación: lista de partici-
pantes y equipo de dirección, autorización de los tutores lega-
les para la participación de los menores de edad y copia de la
tarjeta sanitaria, titulación de los responsables de actividad, pó-
liza de responsabilidad civil, programa de actividad, autoriza-
ción de los titulares de los terrenos e instalaciones, copia del
escrito de notificación y la autorización del Servicio de Agri-
cultura y Medio Ambiente, en el caso de acampadas en mon-
tes de utilidad pública u otros administrados por la DGA.

c) Ejercer el control necesario para evitar el deterioro de las
propiedades e instalaciones, velar para que no se produzcan alte-
raciones del marco natural ni de las condiciones ecológicas del
entorno, evitar cualquier riesgo de incendio que pueda producir-
se por acción u omisión, así como las acciones que produzcan
vertidos no autorizados de desperdicios y cualesquiera otras que
puedan producir perjuicios a las personas y daños en las cosas.

d) Cumplir y hacer cumplir las normas de régimen interno
de la instalación.

e) Conocer el plan de evacuación de la instalación. El di-
rector tendrá la obligación de efectuar un simulacro de evacua-
ción con los integrantes de la Actividad juvenil el primer día
de estancia en la instalación.

2. Los monitores

Toda actividad juvenil deberá contar con la presencia de un
monitor por cada 12 participantes o fracción, que en todo caso
será mayor de edad.

TITULACION

Al menos el 50% de los miembros del equipo de monito-
res, deberá estar en posesión de la titulación de monitores de
tiempo libre, o la titulación de técnico correspondiente de las
Familias Profesionales de Servicios Socioculturales y a la Co-
munidad, o de Actividades Físicas y Deportivas. 

OBLIGACIONES

Es obligación del monitor la atención al grupo de partici-
pantes del que se responsabiliza, así como el cumplimiento fiel
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de las normas generales y de las instrucciones recibidas del
Director de la actividad.

3. Personal especializado 

EN ACTIVIDADES DE RIESGO

Si el desarrollo del programa de la actividad juvenil con-
lleva la realización de actividades que conlleven un riesgo por
el grado de especialización de las mismas, tales como ascen-
siones de alta montaña, escalada, barranquismo u otras, debe-
rá contarse con personal capacitado que se responsabilizará del
planeamiento de la actividad en cuestión, así como de la revi-
sión y adecuación del material necesario para desarrollarla.

PERSONAL DE PRIMEROS AUXILIOS

En las actividades que superen los 50 participantes deberá
existir un responsable con conocimientos acreditados en pri-
meros auxilios, encargado del mantenimiento del botiquín de
primeros auxilios, velar por el cumplimiento de las normas
sanitarias contenidas en el Decreto, así como disponer de in-
formación suficiente respecto a horarios y puntos de asistencia
médica en la zona.

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE ALIMENTOS

Los responsables de la elaboración de alimentos deberán
estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos.

VII.LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS EN-
CARGADAS DE LA ACTIVIDAD JUVENIL EN EL
CUIDADO Y VIGILANCIA DE LOS MENORES

1. El deber de velar por los menores 

Uno de los deberes básicos de las personas encargadas de
la organización y práctica de las actividades juveniles de tiem-
po libre, es el deber de velar por los menores de edad que par-
ticipan en estas actividades. Este deber es inherente a la dele-
gación de las funciones de guarda y custodia que temporal-
mente realizan los padres o tutores en favor de la entidad orga-
nizadora, y directamente, en las personas del Director y de los
monitores.

Las personas encargadas de las colonias, campamentos y
centros de verano, desde el mismo momento en que los meno-
res pasan a encontrase bajo su control, asumen de hecho una
«guarda» asimilable, en buena medida, a la que normalmente
ejercen los padres o los tutores, siquiera con una duración limi-
tada al periodo de la actividad. Los padres confían, voluntaria y
lícitamente, sus hijos a estas personas, que asumen el ejercicio
de determinadas funciones que los padres dejan temporalmen-
te de ejercitar (control directo e inmediato sobre el menor).

El deber genérico de velar por los menores se configura
como un deber de atención, vigilancia y cuidado de los parti-
cipantes. La obligación de vigilancia y cuidado no está expre-
samente recogida entre las obligaciones que establece el De-
creto para el Director de la actividad y los monitores, sin duda,
porque resulta consustancial a las funciones que asumen estas
personas como guardadores o cuidadores de hecho. El artículo
6º del Decreto contempla, como hemos visto, la obligación ge-
nérica de cumplir y hacer cumplir las normas y de velar para
que no se produzcan cualesquiera otras acciones que puedan

producir perjuicios a las personas o daños a las cosas. El artí-
culo 7º, referido a los monitores, contempla sin más, la obliga-
ción genérica de atención al grupo de participantes del que se
responsabiliza.

Estos deberes se traducen, a su vez, en la necesidad de ga-
rantizar que las actividades se desarrollen en las adecuadas
condiciones higiénico-sanitarias y con las medidas de seguri-
dad suficientes, a fin de evitar cualquier perjuicio en la inte-
gridad física y en el bienestar de los menores; y en establecer
los controles suficientes para no poner en situaciones de peli-
gro o riesgo grave la seguridad de los participantes.

2. Delimitación de la responsabilidad

Uno de los aspectos fundamentales en el régimen jurídico
de estas actividades, es la responsabilidad que se genera por el
incumplimiento de las obligaciones de vigilancia y cuidados de
los menores, tanto por los perjuicios ocasionados al propio
menor como por los causados por éstos a terceros.

El Decreto se limita a establecer en el artículo 17 que «el
incumplimiento de las normas establecidas en el presente De-
creto podrá dar lugar a la imposición de la oportuna sanción
cuando así esté previsto por la normativa en vigor, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el respon-
sable de la acampada».

Será exigible, directamente, a las personas encargadas de la
organización y desarrollo de la actividad, la responsabilidad
administrativa que se deriva por el incumplimiento o inobser-
vancia de los preceptos contenidos en el Decreto, a tenor del ré-
gimen de infracciones y sanciones previsto en la normativa vi-
gente (normas higiénico-sanitarias, de turismo, de acción social,
de ordenación del territorio y medio ambiente, etc.). Al margen
de esta responsabilidad administrativa, el incumplimiento de ta-
les deberes puede acarrear en el ámbito civil, la exigencia de la
denominada responsabilidad extracontractual, por los daños y
perjuicios ocasionados a los menores. Junto a estas responsabili-
dades y en supuestos de especial gravedad, pueden incurrir en
posibles responsabilidades penales.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Centrándonos en el ámbito civil, la responsabilidad que
puede imputarse al Director de la actividad y a los monitores
por los daños ocasionados a los menores o por los que éstos
causan a terceros, se deriva de lo establecido en el artículo
1902 del Código Civil, en relación con el artículo 1903 del
mencionado Código.

El artículo 1902 señala que «el que por acción u omisión
causa daño a otro interviniendo culpa o negligencia, está obli-
gado a reparar el daño causado». El artículo 1903 dispone que
«la obligación que impone el artículo anterior es exigible, no
sólo por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas
personas de quienes se debe responder». Este artículo regula
supuestos concretos de responsabilidad por hecho ajeno, como
la de los padres por los daños ocasionados por sus hijos que se
encuentren bajo su guarda, la de los tutores, las de los dueños
o directores de un establecimiento o empresa y la de las perso-
nas o entidades titulares de un centro docente, por los daños
causados por los alumnos menores de edad durante los perio-
dos de tiempo que los mismos se hallen bajo el control o vigi-
lancia del profesorado. También la jurisprudencia ha conside-
rado incluidos en el artículo 1903, otros supuestos en los que
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existe o se genera una relación jurídica semejante a las que el
precepto contempla, como la del cuidador o guardador.

La responsabilidad por culpa extracontractual, aunque ba-
sada originariamente en el elemento subjetivo de la culpabili-
dad, según le impone el artículo 1902, ha ido evolucionando
doctrinal y jurisprudencialmente, a partir de la conocida sen-
tencia del Tribunal Supremo de 10 de julio de 1943, hacia un
sistema que, sin hacer plena abstracción del factor moral o
psicológico y del juicio de valor sobre la conducta del agente,
acepta soluciones cuasi objetivas demandadas por el incre-
mento de las actividades peligrosas consiguientes al desarrollo
de la técnica y por el principio de ponerse a cargo de quien ob-
tiene el provecho, la indemnización del quebranto sufrido por
tercero, a modo de contrapartida por el lucro obtenido. 

Y es por ello por lo que se ha ido transformando la apre-
ciación del principio culpabilístico, bien por el cauce de inver-
sión o atenuación de la carga probatoria (presumiéndose cul-
posa toda acción u omisión generadora de un daño indemniza-
ble, a no ser que el agente demuestre haber procedido con la
diligencia debida), o bien exigiendo una diligencia específica
más alta que la administrativamente reglada.

Sin embargo, la evolución de objetivar la responsabilidad
no ha revestido caracteres absolutos, y en modo alguno permi-
te la exclusión sin más, del básico principio de responsabilidad
por culpa a que responde nuestro ordenamiento positivo (Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 16 de octubre de 1989 y las nu-
merosas sentencias que en ellas se cita).

Pero ¿cuál es la diligencia que puede exigirse al director y
a los monitores en cuanto a la vigilancia de los participantes
menores de edad? El último párrafo del artículo 1903 del Có-
digo Civil establece que la responsabilidad de que trata este ar-
tículo «cesará cuando las personas en él mencionadas prue-
ben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de fa-
milia para prevenir el daño». Este párrafo establece una pre-
sunción de culpa para los distintos supuestos que contempla, lo
que significa que la persona a quien se atribuye la autoría de
los daños, está obligada a justificar, para ser exonerada, que en
el ejercicio de su actividad, obró con toda la prudencia y dili-
gencia precisa para evitarlos. El artículo 1104 del Código Civil
establece como parámetro para delimitarla, las circunstancias
concretas de las personas, tiempo y lugar. 

Trantándose de menores de edad, esta diligencia ha de ser
acentuada por la especial vulnerabilidad y dependencia de los
menores que participan en las actividades, extremándose los
deberes de vigilancia y cuidado por quienes ejercen, en esos
momentos, las labores de guarda (Sentencias del Tribunal Su-
premo de 14 de junio de 1988, 3 de diciembre de 1991 y 4 de
diciembre de 1995, entre otras, referidas a la responsabilidad
de los profesores o educadores). Las acampadas al aire libre
conllevan, además, un incentivo en el riesgo, al realizarse en
contacto directo con la naturaleza, con las situaciones imprevi-
sibles que ello puede acarrear y contando con simples o míni-
mas infraestructuras que exigen, por parte de los monitores,
una rigurosa vigilancia de los menores.

Por otra parte, debe tenerse en cuenta, según reiterada doc-
trina jurisprudencial, que el mero cumplimiento de las forma-
lidades administrativas dispuestas, no es bastante para descar-
tar la actuación culposa y consiguiente responsabilidad, ya que
el hecho de que se produzca el daño, proclama con su misma
existencia, que tales formalidades no eran suficientes para pre-
venirlos.

Finalmente, la responsabilidad del Director y de los monito-
res quedaría exonerada en los supuestos de culpa exclusiva de la

víctima, fuerza mayor y caso fortuito. Estos dos últimos su-
puestos, en base a su carácter imprevisible o inevitable (ejem-
plo: eventos naturales) caracterizándose, desde otra perspectiva,
ya sea por una ausencia de culpa, ya sea por la ruptura de la rela-
ción de causalidad necesaria para imputar la responsabilidad.

LA RESPONSABILIDAD PENAL

El Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, tipifica en el artículo 229 el delito de aban-
dono de menores, en los siguientes términos:

Art. 229. 1. El abandono de un menor de edad o un inca-
paz por parte de persona encargada de su guarda, será casti-
gado con la pena de prisión de uno a dos años.

2. Si el abandono fuere realizado por los padres, tutores o
guardadores legales, se impondrá la pena de prisión de die-
ciocho meses a tres años.

3. Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años
cuando por las circunstancias del abandono se haya puesto en
concreto peligro la vida, la salud, la integridad física o liber-
tad sexual del menor de edad o incapaz, sin perjuicio de cas-
tigar el hecho como corresponda si constituyera otro delito
más grave.

Art. 230. El abandono temporal de un menor de edad o de
un incapaz, será castigado en sus respectivos casos, con las pe-
nas inferiores en grado a las previstas en el artículo anterior.

El artículo 223 del Código Penal regula el quebrantamien-
to de los deberes de custodia en los siguientes términos:

Art. 223. El que, teniendo a su cargo la custodia de un
menor de edad o incapaz, no lo presentare a sus padres o guar-
dadores sin justificación para ello, cuando fuere requerido por
ellos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos
años, sin perjuicio de que los hechos constituyan otro delito más
grave.

Continúa señalando el artículo 225 que, cuando el respon-
sable de este delito restituya al menor o incapaz a su domicilio
o residencia, o lo deposite en lugar conocido y seguro, sin ha-
ber puesto en peligro su vida, salud, integridad física, el hecho
será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o
multa de cuatro a ocho meses, siempre y cuando el lugar de es-
tancia del menor de edad o el incapaz haya sido comunicado a
sus padres, tutores o guardadores, o la ausencia no hubiera sido
superior a veinticuatro horas.

Ambos delitos, el delito de abandono de menores y el de
quebrantamiento de los deberes de custodia exigen por parte
de quienes lo cometen, la concurrencia de un dolo específico,
es decir, de una voluntad o intencionalidad consciente de aten-
tar contar los derechos y deberes familiares. En el caso de que-
brantamiento de la custodia, la intencionalidad delictiva de no
presentar o restituir a sus padres o guardadores al menor, y en
el delito de abandono de menores, el dolo específico de des-
prenderse del menor, con conciencia del peligro concreto desa-
tado por el abandono.

Sólo pues, en los casos en que concurrieran los correspon-
dientes dolos específicos, podría imputarse a los encargados
temporalmente de la guarda de un menor, la comisión de tales
delitos. Si lo que concurre es una acción imprudente o a título
de culpa, tales acciones podrán ser castigadas en los supuestos
expresamente tipificados en el Código Penal.

En efecto, desaparecida con la entrada en vigor del nuevo
Código Penal de 1.995, la figura genérica del delito de impru-
dencia contemplado en el antiguo artículo 565 del Código de
1.973, el nuevo texto adopta en su artículo 12 el sistema de
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«crimina culposa», es decir, reglas específicas de punición me-
diante un catálogo cerrado de determinados delitos cometidos
por imprudencia (las acciones u omisiones imprudentes sólo se
castigarán cuando expresamente lo disponga la Ley).

De esta manera, a los requisitos establecidos tradicionalmente
por la jurisprudencia para la concurrencia de una infracción im-
prudente debe añadirse, desde la entrada en vigor del nuevo Có-
digo Penal, que tal conducta imprudente esté específica y expresa-
mente contemplada en la Ley como infracción penal (tal sería el
caso del homicidio imprudente, artículo 142 o las lesiones por im-
prudencia grave, artículo 152, o los daños por imprudencia grave
en cuantía superior a diez millones de pesetas, artículo 267, el
incendio por imprudencia grave Art. 358...).

Los requisitos de la imprudencia punible configurados por
reiterada jurisprudencia, son los siguientes: 1º una acción u
omisión voluntaria no maliciosa; 2º el factor psicológico o sub-
jetivo, consistente en la actuación negligente por falta de pre-
visión del riesgo; 3º el factor normativo u objetivo representa-
do por la infracción del deber objetivo de cuidado, traducido en
normas de convivencia tácitamente aconsejadas y observadas
en la vida social, o específicas de determinadas actividades
para la evitación de riesgos que éstas puedan generar; 4º la pro-
ducción de un resultado dañoso para las personas o los bienes;
y 5º la relación de causalidad entre el actuar descuidado pro-
ductor del riesgo y el daño.

En relación con las conductas tipificadas como Faltas, el
artículo 621 del Código Penal castiga determinadas conductas
imprudentes con la pena de multa-día, a los que por impru-
dencia leve causaren la muerte de otra persona y a los que por
imprudencia también leve causaren una lesión constitutiva de
delito. Estas infracciones sólo serán perseguibles, mediante de-
nuncia de la persona agraviada o su representante legal.

VIII. INSPECCION Y CONTROL

El artículo 8º del Decreto establece que corresponde al De-
partamento de Educación y Cultura la facultad de realizar visi-
tas de inspección de las actividades mediante personal acredi-
tado, con el fin de velar por el cumplimiento de las normas
contenidas en el presente Decreto, recabar información y pres-
tar asesoramiento.

El artículo 17 dispone, asimismo, que el incumplimiento de
las normas contenidas en el presente Decreto podrá dar lugar a
la imposición de las oportunas sanciones, cuando así esté pre-
visto por la normativa en vigor, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que pudiera incurrir la responsabilidad de la acampa-
da. Continúa señalando este artículo que si en la inspección pre-
vista en el artículo 8º se apreciare algún incumplimiento de las
normas contenidas en el Decreto, y que sean obligatorias para la
actividad inspeccionada, la Dirección General de Juventud y
Deporte adoptará las medidas necesarias para garantizar su ob-
servancia.

En cualquier caso, las subvenciones que pudiera conceder
la Administración de la Comunidad Autónoma para este fin,
estarán condicionadas al cumplimiento de las normas del pre-
sente Decreto.

El primer problema que plantea la supervisión de la activi-
dad inspeccionada es que no existe un régimen propio de in-
fracciones y sanciones en materia de actividades juveniles de
tiempo libre para castigar el incumplimiento de las normas
contenidas en el Decreto. El artículo 17 remite para su sanción
a la normativa en vigor, lo que significa que habrá que estar al
régimen sancionatorio previsto en otras normas del ordena-

miento jurídico (normas higiénico-sanitarias, de acción social,
de turismo, consumo, ordenación del territorio, medioambien-
tales, etc.). La inobservancia de las condiciones y atenciones
exigibles en la higiene, salud, emplazamiento, equipamiento,
instalaciones y en general, en las condiciones de funciona-
miento de las colonias y acampadas juveniles daría lugar a las
sanciones previstas en las normas correspondientes a cada
ámbito inspeccionado.

El segundo problema que se plantea en relación con el régi-
men sancionador, es que si tales infracciones están previstas en
otras normas ajenas a la regulación de las actividades juveniles de
tiempo libre, las sanciones se aplicarían por los correspondientes
Departamentos u Organismos de la Diputación General, dentro
de sus respectivas competencias. Ello plantea serios problemas
competenciales y de coordinación con la facultad inspectora o
supervisora concedida al personal acreditado del Departamento
de Educación y Cultura en el artículo 8º del Decreto, al margen
de la dificultad de llevar a cabo una evaluación conjunta en la su-
pervisión de las actividades.

Finalmente, y en relación con la función inspectora que el
Decreto atribuye al personal del Departamento de Educación y
Cultura, no existe una normativa que regule el funcionamiento
de la inspección en esta materia ni los mecanismos de control y
evaluación de las actividades. El artículo 8º del Decreto se limi-
ta a establecer indiciariamente cuales serían las funciones bási-
cas de la inspección (velar por el cumplimiento de las normas,
recabar información y prestar asesoramiento) sin referencia al-
guna al procedimiento, actuaciones y facultades que comporta.

En definitiva, la inexistencia de una normativa que regule
la función inspectora y el régimen sancionatorio en materia de
actividades juveniles de tiempo libre, comporta un vaciamien-
to de la norma y la falta de mecanismos eficaces para la salva-
guarda de los derechos de los usuarios, con quebranto de la
seguridad jurídica que debe imperar en la realización de estas
actividades, de especial significación e importancia para los
niños y jóvenes de nuestra Comunidad.

El artículo 25 de la Constitución señala que «Nadie puede
ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en
el momento de producirse no constituyan delito, falta o infrac-
ción administrativa, según la legislación vigente en aquel mo-
mento».

El artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común dispone que «La potestad
sancionadora de las Administraciones Públicas reconocida
por la Constitución, se ejercerá cuando haya sido expresamen-
te atribuida por una norma con rango de Ley, con aplicación
del procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con
lo establecido en este Título».

El principio de legalidad en materia penal y sancionadora
implica la necesidad de predeterminación normativa de las con-
ductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, mediante pre-
ceptos jurídicos que permitan predecir, con suficiente grado de
certeza, las conductas que constituyen una infracción y las penas
y sanciones aplicables. Asimismo, dicho principio requiere la
exigencia de una reserva de ley para la tipificación y regulación
de las infracciones y sanciones.

Corresponde, pues, a la Diputación General de Aragón la
elaboración de un Proyecto de Ley sobre actividades juveniles
en el territorio de la Comunidad Autónoma, donde se regule el
régimen sancionador y la función inspectora en esta materia,
tipificando las infracciones y sanciones, las personas y entida-
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des responsables, la competencia y el procedimiento para el
ejercicio de esta potestad sancionadora.

IX. RECOMENDACIONES

Por todo lo anterior y en uso de las facultades que corres-
ponden al Justicia de Aragón, en virtud de lo establecido en la
Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón,
y en especial, las competencias que tiene atribuidas en la pro-
tección y defensa de los derechos de los menores de edad, se
formulan las siguientes RESOLUCIONES:

1.º RECOMENDAR a la Diputación General de Aragón, en
virtud de la competencia exclusiva atribuida en el artículo
35.1.26 del Estatuto de Autonomía de Aragón en materia de
juventud, la elaboración de un Proyecto de Ley de Actividades
Juveniles en el territorio de la Comunidad Autónoma, donde se
regule de una manera integral la competencia en materia de ju-
ventud, así como el régimen de infracciones y sanciones en
materia de actividades juveniles de tiempo libre y la creación
de un Cuerpo de Inspección propio, que realice las funciones
inspectoras en estas actividades.

2.º RECOMENDAR al Excmo. Sr. Consejero de Educación
y Cultura de la Diputación General de Aragón, la realización

de la supervisión adecuada de los campamentos juveniles y co-
lonias de verano durante la temporada estival de 1997, con el
fin de velar por el cumplimiento de las condiciones de higiene,
salud, seguridad, funcionamiento, número y titulación de per-
sonal exigibles en estas actividades.

3.º RECORDAR a las distintas organizaciones, asociacio-
nes juveniles, entidades sociales, colectivos y personas físicas
que promuevan y organicen campamentos y colonias durante
el periodo estival 1997, la observancia y el cumplimiento de
las normas establecidas en el Decreto 68/1997, de 13 de mayo,
del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las condiciones
en que deben realizarse determinadas actividades de tiempo
libre en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, y
en especial, de la obligación de cuidado y vigilancia de los me-
nores que corresponde a las personas responsables de la acti-
vidad; a fin de evitar cualquier perjuicio en la salud, seguridad
e integridad física de estos menores.

4.º Dar traslado del presente informe al Excmo. Sr. Pre-
sidente de las Cortes de Aragón y a los Grupos Parlamentarios.

Zaragoza, 9 de junio de 1997.

El Justicia de Aragón
JUAN BAUTISTA MONSERRAT MESANZA
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